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PAR TE O FIC IAL
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S5. MM. y >, Augusta Real Familia continúan en
m t imoorlaate salada I

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR GENERAL.
Excmo. Sr.: Al hacerme cargo del puesto de confianza 

con que se ha dignado honrarme la bondad de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), ni se me ocultan las dificultades verdade
ramente supremas que es forzoso vencer para realizar las 
provechosas reformas que con urgencia reclama el estado 
actual de nuestro Ejército, merecedor, por los elevados íi- 
jaes que está llamado á cumplir, de preferente atención por 
parte del Gobierno, ni se me olvida que es para mí com
promiso de honor, contraído ante el país, la noble empresa 
de acometerlas, oponiendo á todas aquellas dificultades la 
efiergíct ¿fe una Voluntad convencida, que no desmayará 
mientras no le falten la confianza de la Corona y el apoyo 
de los Cuerpos Colegisladores.

La opinión pública, que cada día va adquiriendo entre 
nosotros mayor fuerza, ilustrada por la enseñanza que 
ofrecen las últimas guerras europeas y por el estudio com
parativo de organizaciones admirables, se muestra incli
nada por fortuna á prestar el calor de su conformidad á 
todas aquellas reformas esenciales que para su perfeccio
namiento exigen las instituciones militares de España; re
formas que nacen de los preceptos del arte moderno y de 
Ja necesidad imprescindible de ligar para siempre de una 
manera estrecha el Ejército con el país, para que de este 
modo la fuerza armada esté dispuesta á toda hora á de
fender en el exterior, con las mayores probabilidades de 
éxito, la honra de nuestra bandera* y garantir fielmente 
en el interior el orden público, cual cumple á leales ser
vidores de la patria y del Rey.

Ya en el seno del Ejército la opinión se encuentra for
mada hace tiempo en igpal sentido. De algunos años acá, 
en cuantos sitios y ocasiones ha podido respetuosamente 
manifestarse, en el libro, en la tribuna, en la prensa, en 
la cátedra, los veteranos con la profunda convicción de 
una experiencia que los hechos van confirmando; la ju
ventud con ardoroso anhelo y el ímpetu impaciente de 
la primera edad; todos, de modo unánime, han consagra
do su actividad al estudio de soluciones diversas, que, si 
pueden diferir en lo secundario, coinciden sin embargo en 
un punto: en elevar al Ejército español, mediante una or
ganización adecuada, á la altura á que por sus brillantes 
cualidades, por sus fecundos elementos, por sus admira
bles virtudes y por su gloriosa historia tiene indisputable 
derecho.

Lógico ha de parecer, por tanto, que cuando la necesi
dad de mejorar los servicios todos y la situación de todas 
las clases militares es universalmente sentida, no falten al 
Ministro que por impulso espontáneo de sus convicciones 
echa sobre sí la ardua tarea de satisfacer, á medida que lo 
váya permitiendo la marcha natural de las cosas, los cla
mores de la opinión y las aspiraciones del Ejército en lo 
que tienen de justas y legítimas, el concurso de cuantas 
voluntades se interesan por el bien de la patria y el apoyo 
decidido de cuantos visten uniforme militar; porque los 
esfuerzos de todos deben inclinarse á procurar el esplen
dor y brillóle la profesión nobilísima á que nos hemos 
consagrado. ‘ v >

Manifieste, pues, V. E. á todos sus subordinados que, 
para dar feliz término á la obra dificultosa dé nuestra

reorganización militar, de todos ellos espero, y de Y. E # , 
muy en particular, conociendo como conozco sus altas 
cualidades, no esa cooperación meramente formalista, 
que, si no deja de cumplir el precepto escrito, nada ade
lanta por la propia voluntad, sino esa otra cooperación 
nacida al calor de convicciones entusiastas, fecunda en 
provechosos resultados, que se anticipa á lo3 deseos en 
bien del mejor servicio y que subsana los defectos y suple 
los vacíos del mandato con los estímulos del propio deber 
y con los recursos que, en cada caso concreto, inspira la 
buena voluntad, cuando hay ese laudable propósito de 
distinguirse que tanto recomiendan nuestras sábias Or
denanzas.

También encargo á V. E. les haga saber al propio 
tiempo que, así como me lisonjéa la idea de que cuento 
de antemano con el decidido apoyo de mis compañeros de 
armas para llevar á feliz término la ardua empresa en 
que tan interesados se hallan la ventura de la patria y la 
gloria del R ey ; así también todos mis subordinados pue
den estar tranquilos en cuanto á que se hará á todos y á 
cada uno pronta y cumplida justicia.

Procurar que la interior satisfacción exista y no des
aparezca del ánimo de ninguno, será, entre mis primeros 
deberes, el que más me desvele y estimule, porque asi la/ 
disciplina arraiga y así se impide que se amortigüe el es
píritu militar, que es fuerza levantar á todo trance vivo y 
poderoso: abajo con la obediencia, hija del convencimien
to del propio , deber y el amor á las instituciones, con el 
deseo, en todos los actos demostrado, de elevar el prestigio 
dél uniforme y con el afán de hacer olvidar tristes sucesos 
dignos de reprobación; y arriba, con la pública distribu
ción de la justicia, dando satisfacción á.los agravios que 
por el conducto regular se expongan, en la forma mesu
rada que nuestro Código inmortal preceptúa.

En este punto demostraré con ruis actos que para ob
tener bastará haber merecido, y que para desagraviar 
no ha de tardar el remedio; pero haga V. E. entender que 
para demandar justicia, para pedir reparación no hay 
más procedimiento que el de las Ordenanzas, que con
siente el recurso por trámites marcados hasta llegar al 
R e y . De hoy en adelante no habrá otro medio de pedir 
justicia ni buscar desagravios, y poca fé demostrarán po
seer en la eficacia de su derecho los que soliciten la una 
ó traten de procurarse los otros por caminos distintos 
que predispondrán desde luego por irregulares en contra 
de aquellos mismos que los intenten utilizar.

Sólo de esta manera el Ejército, salvaguardia de nues
tra  honra, baluarte de la independencia nacional, garan
tía firmísima del orden, sigue la austera línea de conducta 
que le imponen sus estrechos deberes y logra el respeto 
y el cariño del país, que siempre debe ver en él una ins-’ 
titución que practica en silencio grandes virtudes, que 
sufre resignada con la esperanza de una justicia que no 
ha de faltarle, que conserva incólume su prestigio aun 
en medio de las mayores contrariedades, y que procura 
demostrar con la rigidez de su vida que no debe ser con
siderada como un elemento de perturbación, hoy sobre 
todo, cuando los pueblos buscan su bienestar por los pa
cíficos medios del trabajo y la propaganda, condiciones 
características de las sociedades modernas.

Y es para el Ejército caso de honra hacer que termi
nen para siempre las dudas que haya podido originarla 
criminal conducta de unos pocos ilusos, y puesto que al 
frente de nosotros tenernos el orgullo de mirar un Rey 
valeroso y justo que por el bien del Ejército está dis
puesto á trabajar sin descanso, y por la ventura de la 
patria á pelear á la cabeza de su Ejército, como ya lo hizo 
cuando fué á las montañas del Norte para combatir al 
lado del soldado; agrupémonos todos en derredor suyo, 
animados del generoso deseo de conseguir cuanto antes

la regeneración de la milicia española, para que las glo
rias de nuestras banderas en lo futuro emulen y eclipsen 
las de los pasados tiempos en que*se pasearon victoriosas 
por el mundo entero. Así nos haremos merecedores de la 
gratitud de la patria; y las naciones extranjeras, al res
peto que inspira el pueblo español, tan fiero exaltado para 
luchar por su independencia y su honor, unirán el justo 
temor que nace á la vista de un Ejército que obtiene él 
máximum de su energía por lo acabado de su organiza
ción y perfecta disciplina.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Oc
tubre de 1883.

JOSÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ.
Señor,....

M I N I S T E R I O   DE HACIENDA

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Pasado el informé del Consejo de Estado 

en pleno, cou Real orden de 10 de Junio último, el expe
diente instruido ú instancia del Ayuntamiento de Jimera 
de Libar, provincia de Málaga, en solicitud de rebaja de 
su cupo de consumos, correspondiente al año económico 
de 188¿'S3, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próxi
mo pasado, ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que el aumento que le resulta en 
su actual cupo, comparado con el que tenía antes dé la 
ley de 31 de Diciembre de 1881, no llega al 55 por 100, 
y por lo tanto está dentro ue los límites marcados por la 
Real orden de 15 de J ulio de 1882;

Y considerando que el tipo medio cié gravamen indivi
dual señalado á los pueblos de igual base de población es 
de 5¿75 pesetas, y resultándole al de que se trata el de 
4‘02, obtiene un beneficio ele 1‘73 pesetas, procede deses
timar ia reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos añosh, 
Madrid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Si\: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de % de Junio último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Herre
ros, provincia de Soria, en solicitud de rebaja de su 
cupo de consumos, correspondiente al año económico 
de 1882-83, dicho alio Cuerpo, con fecha 4 de Julio próxi
mo pasado, ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que ccmáderandü que el aumento que le resulta en 
su cupo actual de consumos, comparado con el que tenía 
antes de la ley de 31 de Diciembre de 1881, no llega al 15 
por 100, y por lo tanto no le comprende el beneficio otor
gado por la ley de 6 de Julio de 1882, cuyo espíritu fué 
limitar los aumentos que excedieran del 40 por 100;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 5‘75 pesetas, y resultándole al de que se trate el 
de 448, obtiene un beneficio de 1‘57 pesetas, procede des
estimar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alie Cuerpo, se ha servido resolver como
el mismo propone.

’ De Real ordpn lo digo a V. E. para su conocimiento y 
efecto# consiguientes., Dios guarde á V. E. m uchos años* 
Madrid 27.de Agosto de 1883.

CUESTA. •
JSr. Director general de Impuestos.
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Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 10 de Junio último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento deHinojosa 
del Campo, provincia de Soria, en solicitud de rebaja 
de su cupo de consumos, correspondiente al año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próxi
mo pasado, ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que entre el cupo que en la actua
lidad tiene y el que tenía áníes de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881 aparece una baja en el actual de 64545 pe
setas, ó sea de un 30 por 100;

Y considerando que según determina la Real orden 
de 15 de Julio de 1882, el máximum á que pueden ascender 
las rebajas que se hagan en los cupos es de 30 por 100, 
procede desestimar la reclamación del referido Ayunta
miento. »

Y conformándose S. M. efREY (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 10 de Junio último, el expe
diente instruido á instancia úel Ayuntamiento de Lorca, 
provincia de Murcia, en solicitud de rebaja de su cupo de 
consumos, correspondiente al año económico de 1882-83, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próximo pasado, 
ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que el aumento que le resulta en 
su nuevo cupo, comparado con el que tenía asignado 
antes de la ley de 31 de Diciembre de 1881, es de un 75 
por 100, y por lo tanto está dentro de los límites marca
dos por la Real orden de 15 de Julio de 1882;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 13 pesetas 11 céntimos, y resultándole al de que se 
tra ta  el de 6 pesetas 50 céntimos, obtiene un beneficio de 
6‘61 pesetas, procede desestimar la reclamación del refe
rido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno, con Real orden de 21 de Mayo último, el expedien
te instruido á instancia del Ayuntamiento de Puentedeu- 
me, provincia de la Coruña, en solicitud de rebaja de su 
cupo de consumos, correspondiente al año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próxi
mo pasado, ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que el aumento que se le ha hecho 
en su cupo actual, comparado con el anterior á la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, no llega al 50 por 100, siendo 
así que por la Real orden de 15 de Julio de, 1882 el límite 
que se establece para los aumentos es el de 75 por 100;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual señalado á los pueblos de igual base de población es 
de 7*97 pesetas, y resultándole al de que se trata  el de 3‘57 
pesetas, obtiene un beneficio de 4‘40 pesetas, procede des
estimar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándase S. M. el R e y  (Q. D. G.)-oon lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

Be Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 10 de Junio último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Nopa
les, provincia de Soria, en solicitud de rebaja de su cupo 
de coijsumos, correspondiente al año económico de 1882-83, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próximo pasado, 
ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que el aumentó que le resulta en 
su actual pupo, comparado con el que tenía antes de la 
ley de 31 de Diciembre de 1881, asciende á poco más del 
40 por 100, y por lo tanto está dentro de los limites m ar
cados por la Real orden de 15 de Julio de 1882;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
es dé 5*75 pesetas, y resultándole al de que se tra ta  el de

5*76 pesetas, sólo satisface un céntimo de más, procede 
desestimar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q,. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883.

. CüEsTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 31 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Begas, 
provincia de Barcelona, en solicitud de rebaja de su cupo 
de consumos, correspondiente al año económico de 1882-83, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próximo pasado, 
ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que el aumento que le resulta en su 
actual cupo, comparado con el que tenía antes de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, no llega al 70 por 100, y por 
lo tanto está dentro de los límites marcados por la Real 
orden de 15 de Julio de 1882;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á ios pueblos de igual base de población 
es de 5‘75 pesetas, y resultándole al de que se tra ía  el 
de S>75, obtiene un beneficio de 2 pesetas, procede deses
timar la reclamación del referido Ayuntamiento.» ^ '1 ¡|

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 2í de Abril del corriente año, 
el expediente instruido á instancia del Ayuntamiento de 
Rubí, provincia de Barcelona, en solicitud de rebaja de su 
cupo de consumos, correspondiente al año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 20 de Junio úl
timo, ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que si bien aparece aumento en el 
actual cupo, comparado con el anterior á la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, esto no demuestra que dicho pueblo 
esté muy recargado, puesto que el aumento que se le ha 
hecho no llega al 40 por 100:

Considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual señalado á los pueblos de igual base de población es 
de 5‘75 pesetas, y resultándole al de que se trata  el de 5‘91 
pesetas, sólo satisface 16 céntimos de más, lo cual no n -  
presenta nada, dada la importancia de Rubí;

Y considerando que tiene carretera y varias fábricas, 
y que según lo manifestado por el Administrador de Pro
piedades é Impuestos la población de esta localidad ha 
aumentado desde el censo de 1877 en 796 habitantes, pre
cede desestimar la reclamación del referido Ayunta
miento.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.

I l mo. Sr.: Para llevar á efecto lo que dispone el Real 
decreto, fecha 6 del actual, que establece la circulación 
por el correo de pliegos que contengan valores declarados 
en la Península é islas adyacentes; y de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general, S. M. el R e y  
(Q. D. G.) se ha servido disponer que dicho servicio dé 
principio en 1.° de Noviembre próximo, con arreglo á la 
adjunta instrucción.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Octubre de 1883.

QUILLON. '
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

INSTRUCCIÓN
QUE DETERMINA LAS BASES BAJO LAS CUALES S É  HAN DE ADMITIR  
Á LA CIRCULACIÓN POR EL CORREO, EN EL IN TER IO R  D E ,L A  P E N ÍN 
SULA É I SLAS BALEARES Y CANARIAS, LAS CARTAS Y PLIEG O S CON 

VALORES DECLARADOS.

1.ª Bajo la denominación de valores declarados se entien
den comprendidos todos los representativos de iá Deuda del

Estado ó del Tesoro y sus cupones, los billetes de Banco, ac<
ciones ú obligaciones emitidas por Sociedades legítimamenti 
constituidas, y en general todos ios valores admitidos á la eo 
tizacióa en Bolsa y los documentes que representen un valo: 
abonable al portador.

2.a Ninguna carta ó pliego podrá contener valores por ma
yor cantidad ae 10 000 pesetas si se dirigen de una capital di 
provincia á otra, y de 5.0QQ pesetas cuando se impongan ó si 
rernitán á una Administración subalterna.

3 /  El remitente ce una carta ó pliego conteniendo valorei 
deberá previamente hacer ia declaración de dichos valores ei 
pesetas, primero en letra, y por debajo en cifras, en la partí 
superior izquierda del anverso del sobre. En la declaración di 
ia cantidad incluida en una carta no se admitirán enmiendas 
raspaduras ni interlineados, aun cuando el remitente, bajo su 
firma, tratara cíe salvar cualquiera de estos defectos.

4.a La Administración responde de los valores incluidos ei 
las cartas ó pliegos declarados con arreglo á las disposiciones 
anteriores, salvo en el caso de pérdida ocasionada por fuerzí 
mayor.

5.a La responsabilidad de la Administración cesa desde e] 
momento en que sin reclamación en el acto resulten entrega
das las cartas ó pliegos con valores declarados ai destinatario 
ó persona debidamente autorizada al efecto, previa su identifi
cación, y después de haberlos examinado detenidamente haya 
puesto el Recibí sin fractura en el libro y hoja correspon* 
diente.

6.a Con el fin de dar á este servicio toda la, garantía de se
guridad que el mismo exige, los funcionarios de Correos que 
intervengan en la admisión, curso y 'entrega de cartas ó plie
gos conteniendo valores declarados, serán directa y personal
mente responsables de las mismas, y por lo tanto de los valo
res que en ellas aparezcan declarados. La responsabilidad del 
funcionario de Correos empieza desde el momento en que bajo 
recibo se hace cargo de las cartas ó pliegos, y cesa en el ins
tante en que con igual formalidad las entrega al empleado 
encargado de darlas ulterior trasmisión ó ai destinatario.

7.a El remiten te .de una carta ó pliego conteniendo valores 
declarados, además dd  franqueo que les corresponda según sti 
peso con arreglo á la tarifa vigente y el derecho de certifica
ción, satisfará hasta 100 pese* as 040 de peseta, ó igual canti
dad. por cada fr&ccióa ue 1UU pesetas que haya declarado como 
derecho fijo de seguro de estos valores.

8.a Al remitente de una carta ó pliego que contenga valores 
declarados se lé expedirá un recibo, en el cual habrá de hacerse 
especial mención de la cantidad declarada, así como del peso y 
dimensiones del objeto. Este recibo se separará de un libro ó 
doble t&ión y con ngurosa numeración de orden, cuyo número 
se estampará en ia porte superior derecha del anverso del 
sobre.

9.a El pago del derecho de seguro se efectuará previamente 
en sellos de Correos; estos sellos, á presencia del remitente, se 
adherirán al talón aviso y se inutilizarán por medio de taladro. 
El sello de fechas de la Administración de origen se estampará, 
así en el ta:ón que queda unido al libro, como en el de aviso 
y e n  el leoibo que por el depósito efectuado se entregue al re
míteme: dichos talones-avito serán remitidos á la Dirección 
general en la misma fecha que hayan sido expedidos, con comu
nicación y en pliego certificado d# oficio.

10. El remitente de una carta ó pliego con «declaración de 
valor puede solicitar mediante el pago dd un derecho suple
mentario de 010 de peseta que le sea dado avisó de que la 
carta ha llegado á su destino: los sellos que representen este 
derecho se entregarán en la Administración de origen, con se
paración de la carta, y á presencia del remitente serán adheri
dos al aviso de recibo que ha de acompañar aquélla ó inutiliza
dos por medio de taladro. En el aviso firmará el destinatario el 
ncibo de la carta ó pliego, que será devuelto certificado-y de 
oficio á la Administración de origen.

11. Los sslios que se empleen para el franqueo y calificación 
de una carta conteniendo valores declarados se adherirán pre
cisamente por el lado de la dirección de la misma, colocándolos 
de modo que medie entre caía  uno de ellos una conveniente 
separación a ñu de impedir que estando unidos puedan ocultar 
•una lesión cualquiera en ei sobra. Tampoco se permitirá que 
ios sellos de Correos aparezcan adheridos, doblándose hacia los 
dos lados del sobre, de modo que oculten más Ó menes par
cialmente sus bordes.

12. Las oficinas de Correos sólo admitirán las cartas ó 
pliegos con valores que se le presenten cerrados con cinco 
sellos .en lacre fino, que sujeten todos los dobleces del so
bre, en los que se halle estampado un sello particular del re
mitente con iniciales, cifras ó nombre completo, y de ninguna 
manera podrán emplearse para este objeto las llaves, monedas 
ú otros signos que dejen una huella uniforme y fácil de repro
ducir. Estas cartas ó pliegos, cuyas dimensiones nunca podrán 
exceuer ds 25 centímetros de largo, 18 de ancho y cinco de alto, 
serán entregados en las oficinas de Correos coa sobre indepen
diente de bastante consistencia para que el roce natural de £U 
trasmisión no pueda perjudicar á su contenido. Las oficinas 
de Correos estamparan en el anverso del sobre dei pliego una 
sello entinta que diga «Valores declarados.» 7

13. La circulación de cartas ó pliegos con valores declara
dos quedará por ahora limitada á las mismas Administracio
nes que en la actualidad están autorizadas para cambiarl s 
con ei extranjero, sin perjuicio de hacerse por la Dirección ge
neral extensivo'este servio o á L s poblaciones en que sea con
ve mente establecerlo.

14. Las oficinas de Correos de las poblaciones á que se re
fiere la disposición anterior consignarán en sus cuadros esta- 
oísticos ei movimiento, así de expedición, como de recibo de 
cartas ú pliegos con valores dee!arados.

do. Los sobres d* ios certificados con valores declarados 
quedarán en poder del destinatario, y de ningún modo en la 
oficina de destino.

10. Todas las Administraciones autorizadas para recibir y  
expedir cartas ó pliegos con valores declarados y que constan 
en la lista que sigue llevarán un doro especial, independiente
mente dei de certificados ordinarios y del de i as cartas con va
lores del extranjero, en el que anotarán éstas cartas ó, pliegos 
y tomarán ia firma de los empleados de las ambulantes ó con
ductores, anotándose á la vez en el -vaya que firmará el em 
pleado que lo reciba.

17. Queda terminantemente prohibida la remisión, bajo el 
concepto de v a lo r e s  declarados, de monedas, alhajas,ó objetos 
preciosos. *

18. También queda en absoluto prohibida la declaración de 
valores superiores á  los realmente incluidos en una carta ó 
pliego. , ■ ' :

19. Además de las disposiciones que anteceden, son aplica- 
blesá las cartas ó pliegos con valores declarados todas aqué
llas que están vigentes para los certificados ordinarios, en tan
to cuanto no se hallen en contradicción con lo que en esta* 
bases queda establecido, excepción hecha de la estampación eii 
lacre dél sello de la oficina.

Madrid 10 de Octubre de f 883.==Aprobado.—
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FISCALIA BEL TRIBUNAL SUPREMO. *

EXPOSICIÓN QUE DIRIGE AL GOBIERNO DE S. M. EL FISCAL
DEL TRIBUNAL SUPREMO EN 15 DE SETIEMBRE DE 1883 (1).

NÚMERO 59.
Sobre la inteligencia y aplicación de lo dispuesto en los a r 

tículos 794, 795 y 796 de la  ley de Enjuiciamiento criminal se 
ha suscitado la duda de si la frase las partes, á que el primero 
y último de dichos artículos se refieren, comprenden las acu
sadoras y las defensoras ó sólo las primeras.

En concepto de esta Fiscalía, sólo se refieren dichos artícu
los á las partes acusadoras, por más que reconozca que se pres
ta  á distintas opiniones el uso, en su sentir, impropio que se 
hace de dicha frase.

Al tratarse del procedimiento que debe seguirse en los casos 
de delito flagrante, ha querido la ley que se evite el juicio 
siempre que sea posible, y además que se abrevie el período de 
investigación.

Por esté motivo terminado el sumario se pasa la causa á las 
partes acusadoras, y si piden la imposición de alguna pena co
rreccional se hace saber al procesado para que diga si se con
form a ó no con ella, obligando á su Letrado, si dicho procesa
do es de menor edad, á que manifieste si presta ó no igual 
conformidad.

En caso afirmativo el Tribunal sentencia inm ediatam ente 
sin  que pueda imponer mayor pena que aquella en que se h u 
biese estado conforme.

H asta aquí es evidente que no ha debido comunicarse la 
causa á las partes defensoras para contestar ó hacerse cargo 
del escrito de calificación, y por consiguiente entiende esta Fis
calía que la  frase las partes, usada en el art. 794, sólo se puede 
referir á las acusadoras.

“Darle o tra  inteligencia á esa frase significaría la necesidad 
de pasarse la .causa a los defensores antes de que compareciera 
el procesado á conformarse ó no con la pena pedida por el Mi
nisterio fiscal, y esto equivaldría á seguir un procedimiento 
m ás largo que el ordinario, puesto que, después de continuarse 
la  causa por los trám ites del art. 652' y siguientes, tal vez ha
b ría sido todo inútil, porque el procesado prestaba luego su re
ferida conformidad.

Per esta razón opina el infrascrito que se cumple mejor con 
el espíritu de la ley en ette caso, y que se llena el objeto del 
artículo 794 limitándose á pasar la causa sucesivamente á las 
partes acusadoras.

Una vez devuelta por éstas, tiene lugar la  comparecencia 
dél procesado y su mencionada manifestación.

. Mas en el caso de que el procesado ó el defensor no se con
formen con la  pena pedida por el Ministerio fiscal, ó cuando 
el Tribunal entienda que la pena solicitada no es la procedente 
según la  calificación del delito, y sí otra mayor, entonces con
tinuará  él juicio y  se hará saber á las partes (siempre sólo las 
acusadoras) que en él término de tercero día propóugan los ele
mentos de prueba de que intenten valerse, y'luego se sujetará 
el juicio á las reglas ordinarias.

Así entiende esta Fiscalía que procede resolver el caso de 
qué sé trata , porque aparte de las razones antes expuestas lo 
exige otra consideración de verdadera importancia.

Con efecto, si dentro de la frase las partes que también em
plea el art.796 se comprendieran las defensoras, resultaría que 
al procesado no se le perm itía por ese procedimiento que pre
sentara el escrito de conclusiones sobre el de calificación, y fal
ta ría  lo que puede llam arse la contestación á la demanda, y lo 
que es la  base esencial de su defensa, sin que cupiera la apre
ciación de pertinencia de pruebas, que n a  se relacíonaban con 
escrito alguno de conclusiones, y sin que los debates tuvieran 
sus respectivos puntos de apoyo, lo mismo que después la  sen
tencia.

La falta del escrito de conclusiones por parte del procesa
do constituiría un verdadero vicio de indefensión, y esta es la 
razón capital que determ ina la opinión de este centro.

Por tanto, completado el escrito de calificación con las prue* 
has que antes no se hubieran propuesto por la esperanza que 
se pudiera tener de que el procesado se conformara con J a  pena 
pedida mediante el término concedido á los partes acusadoras 
©n el art. 796, el juicio puede ajustarse en lo sucesivo á las re
glas ordinarias, comunicándose la causa á los procesados y de
más, según dispone el art. 652. Una duda se produce, sin em
bargo, sobre otro punto do dichas disposiciones, y consiste en 
lo que preceda hacerse para que el Letrado defensor del pro
cesado menor de edad manifieste su conformidad.

Racional parece que antes de hacer esa manifestación co
nozca dicho Letrado la  resultancia que arroja el sumario, y 
también sería conveniente que la ley expresara la forma en que 
deba hacerse la indicada manifestación."

Todo lo anterior conduce á la conveniencia de reform ar y  
aclarar esta parte de la ley de Enjuiciam iento>■ crim inal.

n ú ü b r o  60.
Dadós los términos en que se halla redactado el art. 794 de 

la  ley de Enjuiciamiento criminal, ¿podrá el Ministerio fiscal 
cuando }o entienda procedente solicitar el sobreseimiento?

Se presta á dicha duda la redacción del citado artículo, en 
.el cual se dice que, term inado el sumario y rem itido éste a i 
Tribunal competente, se pasará sucesivamente á las partes, em
pezando por el Ministerio fiscal, por térm ino de tres días para 
que.hagan la calificación del delito.

La.dey ha partido del supuesto de que en los casos en que 
con arregló a^árt. 779 tiene lugar el procedimiento de flagran
te  delito h^y siempre un delincuente, y por eso no h a  previsto 
el en que no resulte serlo el procesado..

(i) Véase la Gaoíta de ayer.

Mas como á pesar de ello, y aunque sea raro, es posible el 
caso en que no resulte dicha delincuencia suponer entonces que 
el Ministerio fiscal si entiende que procede el sobreseimiento 
no pueda desde luego pedirlo, significa que se haya de devolver 
el sumario al Juez instructor para que lo forme con arreglo á 
las disposiciones aplicables á  los casos ordinarios, y que de esta 
manera se pueda cumplir con lo prescrito en los artículos 626 
y siguientes de dicha ley.

De aquí que hay que convenir que cuando en el período de 
investigación se justifique, ó la no existencia del delito ó la  
irresponsabilidad del presunto reo, el Ministerio fiscal habrá de 
pedir la aplicación de les disposiciones de los artículos 637 
y 641 de la ley de Enjuiciamiento criminal al evacuar el tra s 
lado á que se refiere el art. 794 de la citada ley.

n ú m e r o  61.
Para que representa el Ministerio fiscal en la segunda ins

tancia del juicio sobre faltas, ¿puede el Fiscal de la respectiva 
Audiencia delegar en un Letrado cuando no tenga este carác
ter el Fiscal municipal?

La representación del Ministerio fiscal en la segunda in s
tancia del juicio sobre faltas se halla completamente deslin
dada en el párrafo segundo del art. 977 de la ley de E n ju ic ia
miento criminal.

Reconoce este centro que no í stán desprovistas de funda
mento doctrinal las razones que se alegan para que se prefiera 
á un Letrado en el ejercieio de las funciones fiscales, no tenien
do ese carácter el Fiscal municipal; pero si siempre es un pun
to muy delicado el de la delegación de las funciones fiscales 
en personas que no pertenecen al cuerpo fiscal, en el caso a c 
tual esa delegación no la autoriza la ley, y podría por tanto ser 
un motivo de nulidad del juicio.

NÚMERO 62.
¿Puede el Fiscal de una Audiencia delegar en el Fiscal m u 

nicipal que hubiese intervenido en la prim era instancia de un  
juicio sobre faltas para que intervenga en la segunda?

Por inconvenientes que ofrezca lo anterior, que ciertam ente 
no son graves, hay que convenir, dados los términos del segun
do párrafo del art. 977 de la ley de Enjuiciara ento crim inal, en 
que puede proeederse de ese modo, mayormente cuando en m u 
chos casos esa delegación en dicho funcionario viene á impo
nerse; de suerte que, ó se recurre á él para que ejerza las fun
ciones fiscales, ó no sería, tal vez posible que en la segunda in s 
tancia de dichos juicios tuviese la debida representación el Mi
nisterio fiscal.

Ello no obstante, cuando el Juzgado de instrucción ante el 
cual se celebra la segunda instancia de dicho juicio resida en 
la misma población que 3a Audiencia, esta Fiscalía recomienda 
á los Fiscales d e  las Audiencias que encarguen su representa
ción á uno de sus auxiliares m ientras que otras ocupaciones 
no lo impidan en absoluto. .

n ú m e r o  63.
El párrafo segundo del art. 915 de 3a ley orgánica del Poder 

judicial establece que cuando los Presidentes de las Audiencias 
necesitasen ausentarse por 15 días ó menos, podrán hacerlo dan
do cuenta coa anticipación al Presidente del Tribunal Supremo 
exponiéndole la causa y dejando en su lugar al Presidente de 
Sala á quien corresponda.

Y el art. 921 de dicha ley hace extensivas á los Fiscales de 
las Audiencias esa y otras disposiciones relativas á los indica
dos Presidentes.

En vista de dichas prescripciones legales, algunos Presiden
tes y Fiscales de Audiencias de lo crim inal han entendido que 
podían ser comprendidos en las mismas; y llamada á em itir su 
opinión, esta Fiscalía debe m anifestar que en su concepto los 
citados artículos 915 y 921 no son aplicables á los referidos 
Presidentes y Fiscales de las nuevas Audiencias.

En 15 de Setiembre de 1870 se publicó la ley orgánica, y no 
pueden aplicarse sus disposiciones á los Presidentes y Fiscales 
de las Audiencias de lo criminal, que han sido creadas por la 
ley de 14 de Octubre de 1882, salvo el caso de que en esta ley 
últim a se haya hecho alguna declaración por la cual puedan 
considerarse los nuevos Tribunales dentro de alguna disposi
ción especial de aquella ley.

Cierto es que bajo la dénominación general de Audiencias 
se comprenden las territoriales y las de lo criminal, según dis
pone el art. 65 de la ley adicional á la orgánica; pero esto se 
ha de entender únicamente respecto á las disposiciones de di
cha ley adicional, y no es posible que se generalice hasta el ex
tremo de aplicar á las Audiencias de lo criminal las prescrip
ciones de la ley de 1870.

Por esta razóá las nuevas Audiencias sólo pueden vacar en 
los días determinados en el art. 889 de la ley orgánica, según 
dispone el art. 63 de la adicional.

Además de estas indicaciones, que son decisivas en con
cepto del Fiscal, hay otra de no menos importancia, que se 
funda en el escaso personal asignado á las Audiencias de 3o 
crim inal, que en su inmensa mayoría sólo cuentan con un 
Presidente y dos Magistrados.
v No es posible por la ley ni por las más perentorias exigen
cias die la  administración de justicia extender á los Presiden
tes y Fiscales de las Audiencias de lo crim inal la facultad que 
sólo á los Presidentes y Fiscales de las Audiencias territo ria
les conceden los artículos 915 y 921 de la ley orgánica del P o
der judicial.

n í m e r o  64.
Se ha consultado á esta Fiscalía si hay dificultad en que 

coexistan en determinados puntos representantes del Ministe
rio  público nombrados por, los Fiscales de las Audiencias te
rritoriales en la  forma que prescriben los artículos cuartos dé 
los Reales decretos de 14 de Setiembre y de 11 de Noviembre

de 1882, el art. 58 y la disposición 8.1 de las transitorias de la 
ley adicional á  la orgánica del Poder judicial, y los Fiscales 
municipales.

Teniendo aquéllos fijadas sus atribuciones para el desem
peño de las que correspondían á los Promotores suprimidos, 
tanto en la primera instancia de las causas que todavía se s i
guen por el procedimiento anterior á la vigente ley de E n ju i
ciamiento criminal, como en todos los otros asuntos en que el 
Ministerio fiscal debe ser oído, y en que antes intervenían los 
indicados Promotores, entiende este centro que no hay difi
cultad en que coexistan en algunos puntos con lósj Fiscales 
municipales.

Estos, aunque no tengan el carácter de Letrados, han de 
intervenir en los juicios sobre faltas y en los demás asuntos 
que determ inan las leyes,pudiendo ejercer la inspecciónenlos 
sum arios mediante la delegación que en último caso se les 
puede conferir, según el art. 306 de la ley de Enjuiciamiento 
crim inal.

La disposición de este artículo autoriza únicamente que la  
delegación se haga en los Fiscales municipales, sean ó no Le
trados. *

De todos modos es de esperar que vaya desapareciendo la 
necesidad, que sólo transitoriam ente puede aceptarse, de que 
existan personas que sin pertenecer al cuerpo fiscal ejerzail 
sin embargo sus funciones.

NÚMERO 65.

Ha sido consultada esta Fiscalía acerca de dónde debe pro
moverse, sustanciarse y decidirse un expediente de corrección 
disciplinaria que se hubiera de formar á un Juez de prim era 
instancia por su conducta viciosa, cuando ese Juzgado corres
pondiera á la circunscripción de una de las nuevas Audiencias.

Lim itadas las facultades de las Juntas de gobierno de las 
Audiencias de lo criminal en cuanto al ejercicio de la ju ris 
dicción disciplinaria sobre los Jueces municipales y de instruc
ción á las faltas relativas al desempeño de su cargo en asuntos 
criminales, con arreglo á lo prescrito en el párrafo tercero del 
artículo 5.* de 4a ley adicional á la orgánica del Poder judicial, 
entiende este centro que no corresponde á dichas Juntas la 
promoción, sustanciación y decisión de los expedientes que 
p iedan formarse por el motivo expresado.

Indudable es que un Juez de primera instancia puede ser 
corregido disciplinariam ente cuando por la irregularidad de 
su conducta moral ó por vicios que le hiciesen desmerecer en 
el concepto público comprometiese el decoro de su m inisterio.

Asi lo dispone el caso 5.® del art. 734 de la  ley orgánica del 
Poder judicial; pero como el motivo de dicha corrección no se
ría  entonces relativo á faltas cometidas en el ejercicio de su 
cargo en asuntos criminales, subsistirían, a juicio de esta F is 
calía, las disposiciones de dicha ley orgánica que atribuye la  
facultad de imponer esa corrección á las Salas de gobierno de 
las Audiencias territoriales.

A éstas corresponde en ese caso el ejercicio de Ja jurisdic
ción disciplinaria, tratándose de un funcionario á quien hoy se 
^alla encomendada en lo crim inal la instrucción de los suma-r 

ríos, pero que al propio tiempo desempeña el cargo de Juez de 
primera instancia en lo civil, que equivale al de Juez de T ri
bunal de partido ¿ que se refiere el párrafo tercero del a rt. 732 
de dicha ley orgánica que se halla vigente, salvo las excepcio
nes concretas y determinadas en la ley adicional á la  indicada.

n u m e r o  6 6 .

El art. 57 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju d i
cial dispone que «así que estén constituidos los nuevos Tribu
nales y hayan cesado los Promotores en el desempeño de su 
destino se encargarán directamente los Fiscales de las Audien
cias, por sí ó por medio de sus auxiliares, de la defensa en p ri
mera instancia del Estado, de la Administración y de los e s ta 
blecimientos públicos de instrucción y beneficencia en todos 
aquellos negocios civiles que interesen á  las referidas entidades 
ó corporaciones.

•P ara  el conocimiento de los asuntes de esta clase que se 
incoen en lo sucesivo, serán únicamente competentes los Jueces 
de primera instancia, ó los municipales en su caso de las po
blaciones donde existan Audiencias.»

A pesar de la claridad de esta disposición* se ha ofrecido la 
duda á un Fiscal de Audiencia acerca de si podrían ser consi
derados como auxiliares suyos los Fiscales municipales, y ha 
dirigido sobre esto una consulta á esta Fiscalía.

Terminante es la disposición legal antes copiada, y no cabe 
dudarse respecto á qué funcionarios del Ministerio fiscal son 
los auxiliares del Fiscal de una Audiencia. Sabido es que di
chos auxiliares lo soa únicamente el Teniente y  Abogados fis
cales que con aquél constituyen la representación del Ministe
rio público en cada Audiencia, y que ni antes ni después de la  
ley adicional han merecido ni pueden merecer ese nombre los 
Fiscales municipales, como tampoco lo merecían los hoy su
primidos Promotores.

No hay que confundir los funcionarios que son subordina
dos de un Fiscal de Audiencia con los que le auxilian en el . 
desempeño de la Fiscalía. En el primer caso se encuentran los ■, 
Fiscales municipales, y en el segundo el Teniente y Abogados 
fiscales.

Auxiliares son de la Fiscalía del Tribunal Supremo el Te
niente y Abogados fiscales de dicho Tribunal; pero no lo son 
lo 3 Fiscales de las Audiencias, por más,que todos se hallen su 
bordinados en los términos que las leyes establecen al F iscal 
del citado Tribunal.

Aunque no necesita lo anterior confirmación alguna, bien 
puede decirse que se halla robustecido por el segundo párrafo  
deleitado artículo de la ley adicional.

Dices© en el mismo: «Para el conocimiento de los asuntos 
4e esta clase (de los que interesan al Eftado, 4 la Administra-
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ción y á los establecimientos públicos de instrucción y benefi
cencia) que se incoen en lo sucesivo serán únicamente compe
tentes los Jueces de primera instancia, ó los municipales en su 
caso de las poblaciones donde existan Audiencias.»

¿Qué quiere decir esta prescripción legal para el efecto de 
que se trata? Claramente se comprende. Si los Fiscales muni
cipales pudiesen intervenir en los asuntos á que ese artículo se 
refiere, no se habría dictado esa disposición, que responde á la 
necesidad de completar y cumplir lo establecido en el párrafo 
primero d® dicho artículo. Si dichos Fiscales pudieran encar
garse de los referidos asuntos, seguro es que no hubiera habido 
precisión de privar de su conocimiento á los Jueces de primera 
instancia, ó á los municipales en su caso de las poblaciones 
donde no existiesen Audiencias.

Parece innecesario examinar otras disposiciones de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial ni las de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, que conceden facultades á los Fisca
les de las Audiencias para delegar en los Fiscales municipales 
en determinados casos y respecto á otros asuntos, porque nada 
de ello tiene relación con la presente consulta, que deja resuel
ta la disposición expresa del citado art. 57 de la ley adicional.

NÚMERO 67.
¿Pueden los Fiscales municipales devengar honorarios en 

los asuntos civiles y criminales en que intervienen por supre
sión de los Promotores fiscales?

No hay disposición alguna legal que autorice á dichos Fis
cales para que devenguen honorarios en los referidos asuntos, 
ya sean de antiguo ó nuevo procedimiento.

Como retribución á los trabajos que practican, así como á 
los servicios que prestan los Abogados que desempeñan las 
funciones del Ministerio fiscal, adquieren los derechos que les 
concede el art. 58, en relación con el 7.® y 17 de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial.

n ú m e r o  6 8 .

El número de Abogados fiscales sustitutos que suplen ¿ los 
propietarios ¿debe ser el mismo que el que de éstos correspon
da al Tribunal?

No ofrece la menor dificultad la contestación á la anterior 
pregunta.

El art. 17 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial encarga á los Fiscales de las Audiencias que nombren 
Abogados fiscales sustitutos para que suplan á los propietarios 
en casos de vacantes ó de cualquier impedimento.

La ley no dice, ni necesitaba decir, el número de los susti
tutos; pero claro es, y aun de buen sentido, que no puede ex
ceder al de los propietarios á quienes suplan en los casos que 
proceda.

n ú m e r o  69.
¿Qué Tribunales son competentes para conocer de las cau

sas contra Jueces municipales, y Jueces de instrucción ó de 
primera instancia? ¿Cuáles lo son para conocer de las que se 
promuevan contra Concejales de Ayuntamiento y Autoridades 
administrativas de poblaciones do»¿do ro haya Audiencias, ó 
no sean capitales de provincia?

Las anteriores consultas se resuelven teniendo á la vista el 
articulo 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, el £76 de la 
orgánica del Poder judicial y el 4* y el 67 de la adicional á la 
anterior.

Eiart.14.de la citada ley de Enjuiciamiento" encarga el 
conocimiento de la causa y del juicio respectivo á la Audiencia 
de lo criminal de la circunscripción en donde ¡el delito se haya 
cometido. De esta regla exceptúa dicho articulo los casos 
reservados al Senado y aquéllos que expresa y limitativamente 
atribuya la ley al Tribunal Supremo, á las Audiencias terri
toriales, á las jurisdicciones de Guerra y Marina y á las Auto
ridades administrativas ó de policía.

Nada más dice la ley de Enjuiciamiento criminal con rela
ción á este punto, y hay por lo tanto que recurrir á la orgá
nica del Poder judicial.

El art. £76 de dicha ley dispone en su núm. 3.° que las Sa
las de lo criminal de las Audiencias conocerán en única instan
cia y en juicio oral y público, entre otras, de las causas contra 
Jueces municipales, Jueces de instrucción y funcionarios del 
orden administrativo que ejerzan autoridad por delitos come
tidos en el ejercicio do sus cargos en los casos que no estén 
atribuidos por esta ley ó por otra al Tribunal Supremo.

JSi esta disposición legal estuviera vigente, se resolvería la 
consulta conforme se ordena en las indicadas prescripciones.

Pero publicada la ley adicional conforme al Real decreto 
de 14 de Octubre de 1882, determina en su art. 4® la compe
tencia de las Salas y Audiencias de lo criminal para conocer 
de todas las causas por delitos cometidos en su respectiva pro
vincia ó circunscripción que competan á la jurisdicción or
dinaria, con excepción de aquéllas de que actualmente conoce 
el Tribunal Supremo, y salvo lo dispuesto en esta ley ó en 
otras especiales.

De esta regla,’ consigna una excepción dicho artículo en los 
términos siguientes: «Las Salas de lo criminal de las Audien
cias territoriales (conocerán) de las causas referentes á delitos 
cometidos en el ejercicio de sus funciones en su respectivo te
rritorio: 1.® Por Diputados provinciales. £,® Por Concejales de 
Ayuntamiento de las capitales de provincia y poblaciones don
de haya Audiencias. 3.° Por Autoridades administrativas de las 
mismas poblaciones, con excepción de los Gobernadores ci
viles.»

Con arreglo á esta disposición, es de la competencia de las 
Salas y Audiencias de lo criminal el conocimiento de las cau
sascontra Jueces municipales y Jueces de instrucción ó de pri
m e é  instancia, propias de la jurisdicción ordinaria, y cuales
quiera que sean los delitos de que se traté y la clase de pobla- 
eiónen donde dichos funcionarids presten sus servicios*

También son dichas Salas y Audiencias de lo criminal las 
competentes para conocer de las causas por delitos cometidos 
en el ejercicio de sus funciones, cuya persecución corresponda á 
la jurisdicción ordinaria, por los Concejales de Ayuntamiento y 
Autoridades administrativas, con excepción de los Gobernado
res civiles, siempre que unas y otras presten sus servicios en 
poblaciones que no sean capitales cié provincia ni haya Au
diencias.

Ahora bien: ¿cuál es la legislación vigente en este caso? ¿Es 
el art. £76 da la ley orgánica del Poder judicial, ó el 4.° de la 
adicional?

Esta última duda, que tiene en realidad tanta importancia, 
como que es la que en efecto produce las consultas de que se 
trata, la resuelve el art. 67 de la referida ley adicional.

Dice el citado artículo: «Be declaran vigentes y aplicablesá 
los Juzgados, Tribunales y funcionarios á que hace referencia 
esta ley, en cuanto no se opongan á las prescripciones de la 
misma y sean pertinentes, todas las demás de la ley sobre or
ganización del Poder judicial que no hayan sido derogadas ó 
modificadas por otras posteriores y vengan aplicándose desde 
su publicación.»

Si el art. £76 de la ley orgánica establece la competencia 
do las Salas de lo criminal de las Audiencias territoriales para 
conocer de las causas de que se trata, y el art. 4 / de la ley 
adicional modifica aquél, concediendo esa competencia á las 
Salas y Audiencias délo criminal, evidente es, en sentir de esta 
Fiscalía, que estos son los Tribunales competentes para cono
cer de los delitos á que se refieren las preguntas que motivan 
esta consulta.

Aquí realmente debería terminar el infrascrito su contesta
ción & las indicadas preguntas; pero como por extraño que sea 
no ha faltado quien haya dudado acerca del significado de las 
palabras Salas de lo criminal cuando se unen dentro de la dis
posición del art. 4° de la ley adicional á las Audiencias tam
bién de lo criminal, se considera en el caso de hacer una acla
ración, que vuelve á decir que puede parecer ociosa.

Al decir el citado artículo que las Salas y Audiencias de lo 
criminal conocerán de todas las causas por delitos cometidos 
dentro de su respectiva provincia ó circunscripción, no se re
fiere en cuanto á la Sala de lo criminal á todo el territorio de 
la Audiencia á que pertenece y en el cual se hallan enclavadas 
más ó menos Audiencias do lo criminal.

Esto significaría lo contrario á lo que dicha disposición de
termina, dando por resultado la completa anulación en este 
punto de las Audiencias de lo criminal cuando la citada dis
posición atribuye á aquellas Salas y a estas Audiencias la mis
ma competencia sobre las excepciones que antes se han ex
presado. .

Ha querido decir y ha dicho, pues, al empezar su segundo 
párrafo el art. 4° de la ley adicional, que las Salas de lo crimi
nal, no en todo el territorio de la Audiencia de que son parte, 
sino en la provincia ó circunscripción en que ejercen toda su 
jurisdicción como si fueran Audiencias de io criminal, tienen 
como éstas su competencia expedita pa?& conocer de las causas 
por delitos cometidos dentro de su respectiva demarcación.

NÚMERO 7C t

Para que un Abogado fiscal sustituto tenga derecho al abono 
de medio sueldo, ¿bastará que haya desempeñado el cargo por 
más de 30 días, cualquiera que sea la causa de la vacante por
que lo desempeñe?

Esta Fiscalía opina favorablemente al Abogado fiscal sus
tituto, teniendo en cuenta lo prescrito en el art. 36 de la ley de 
presupuestos de 31 de Julio de 1878.

Efectivamente no parece preciso para el case ;que haya de 
estar nombrado el propietario, y que por cualquier motivo no 
se halle éste ejerciendo la plaza durante ese tiempo, porque si 
esto podía exigirse según el art. 1.® del decreto de 14 de Se
tiembre da 1874, inserto en la circular de la Ordenación de Pa
gos del Ministerio de Gracia y Justicia, de fecha 7 de Enero 
de 1876, no cabe ya después de la disposición de la ley de pre
supuestos de 1878.

Vacante se halla un cargo cuando no está provisto; esto es 
indudable; y como conforme á dicha ley, cualquiera que sea la 
causa que produzca la vacante, si pasan los 30 días que ade- 

" más se requieren, debe abonarse el medio sueldo al sustituto, 
considera este centro que tiene el citado derecho, prescindiendo 
del motivo que ocasiona la vacante.

También parece á esta Fiscalía que los sustitutos del Mi
nisterio fiscal continúan en el derecho de percibir ese medio 
sueldo después de la publicación do la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial.

En hora buena que por esta ley tengan los beneficios que ex
presa su art. 17; mas como según el 67 de dicha ley se decla
ran vigentes y aplicables á los Juzgados, Tribunales y funcio
narios á que se hace referencia en la misma, y en cuanto no se 
opongan á sus prescripciones y sean pertinentes todas las de
más de la ley sobre organización del Poder judicial que no ha
yan sido derogadas ó modificadas por otras posteriores y ven
gan aplicándose desde su publicación, resulta que está vigente 
en el presente caso lo dispuesto en el art. 840, en relación con 
el £19 de la indicada ley orgánica de 15 de Setiembre de 1870.

Los artículos 17 y 7.® de la ley adicional, al expresar los be
neficios que conceden á los sustitutos, fio se limitan á los que 
consignan, ni menos derogan las disposiciones del art. £19 de la 
ley orgánica.

n ú m e r o  71.

Cuando en una Audiencia territorial haya pendientes nu
merosos asuntos del procedimiento antiguo y no séa fácil su 
pronto despacho por el personal propietario de la Fiscalía, ¿po
drán encargarse de parte de estos asuntos los Abogados fiscales 
sustitutos?

Esta Fiscalía comprende que reducido el personal del Mi
nisterio público en las Audiencias territoriales en virtud de la 
reforma llevada á cabo por la ley adicional á la orgánica del 
Poder jndieial, ajustado dicho personal hoy á las necesidades 
de la circunscripción de la Bala de lo criminal de dichas Au
diencias, no es pasible que al propio tiempo que atienda á las 
exigencias de las causas del nuevo procedimiento pueda despa
char las del antiguo que comprende todo el territorio que antes 
pertenecía á la Audiencia, y hay una necesidad ineludible de 
buscar el auxilio de los Abogados fiscales sustitutos.

Si éstos voluntariamente, puesto que no pueden ser obliga
dos á ello si se hallan en funciones los propietarios, se prestan 
á desempeñar el trabajo que corresponde al Ministerio fiscal em 
dichas causas, pueden despachadas por escrito y aun asistir á 
la vista de las mismas.

Las noticias que tiene esta Fiscalía de la inteligencia y la 
boriosidad de los Abogados fiscales sustitutos la autorizan á 
creer que seguirán auxiliando al Ministerio fiscal en esos pro
cesos hasta que se consiga, como no ha do tardarse en conse
guir, la terminación de dichos asuntos.

n ú m e r o  7£.

¿Qué funcionarios fiscales han reemplazado á los Promoto
res fiscales en el despacho de los asuntos en que estos inter
venían?

Para contestar á dicha pregunta hay que tener en cuenta el 
artículo 4.® del Real decreto de 14 de Setiembre de 488£, los ar
tículos 57 á 59 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial, y el art. 4.® del Real decreto de 11 de Noviembre 
de!88£.

En las eausas criminales que se siguen con arreglo al pro
cedimiento escrito que hoy puede llamarse antiguo, los Fisca
les municipales que sean Letrados, y en su defecto los que de
signen los Fiscales de las Audiencias territoriales, son los lla
mados á desempeñar las funciones del Ministerio público que 
antes ejercían los Promotores.

Para esa clase de asuntos hay que sujetarse á las prescrip
ciones indicadas del citado art. 4® del Real decreto de 14 de 
Setiembre de 188£; y para que ni por un momento quedaran 
sin representación y defensa los intereses encomendados al Mi
nisterio fiscal, el art. 4® del Real decreto de 41 de Noviembre 
de 188£ determinó que los sustitutos que entonces tenían los 
hoy suprimidos Promotores continuaran ejerciendo las funcio
nes que correspondían á éstos desde el día de la constitución 
de los nuevos Tribunales hasta que los Fiscales de las Audien
cias designaran los que hubieren de desempeñar dichas funcio
nes, según lo dispuesto en el antes citado art. 4.® del Real de
creto de 44 de Setiembre.

Asi queda resuelta la representación del Ministerio público^ 
en los asuntos criminales de procedimiento antiguo, puesto que 
aun cuando parece tener.un carácter general que comprenda 
toda clase de asuntos, la primera parte del art. 4.® del Real 
decreto de í í  de Noviembre concluye dicha disposición refi
riéndose á la del artículo también 4.® del Real decreto de 44 de 
Setiembre, que se contrae á sólo los indicados asuntos crimi
nales.

Para determinar quién ha de representar al Ministerio pú
blico en les asuntos civiles en que interviene hay que consul
tar los artículos 57 y siguientes de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial.

La defensa del Estado en primera instancia, de la Adminis
tración y de los establecimientos públicos de instrucción y bene
ficencia en todos aquellos negocios civiles que interesen á las 
referidas entidades ó corporaciones se halla encargada por di
cho art. 57 á los Fiscales de las Audiencias, por sí ó por medio 
de sus auxiliares, y para facilitar el cumplimiento de esta dis
posición se prescribe que sólo serán competentes para conocer 
de esos asuntos los Jueces do primera instancia, ó los munici
pales en su caso de las poblaciones donde existan Audiencias.

En cuanto á todos los demás negocios también civiles en 
que el Ministerio fiscal debe ser oído con arreglo a la ley de 
Enjuiciamiento civil ó á cualesquiera otras, hay que fijarse en 
las prescripciones del art. 58 de 3a citada ley. Si los Fiscales 
municipales son Letrados, éstós representarán al Ministerio fis
cal en dichos negocios, sin perjuicio de que los Fiscales de las 
Audiencias, sean ó no  ̂Letrados los municipales, puedan va
lerse de sus auxiliares ó nombrar Abogados que desempeñen 
las funciones fiscales y examinar por si los expedientes que se 
tramiten en los Juzgados de primera instancia.

Con relación á las causas que se sustancien conforme al 
Real decreto de £0 de Junio de 185£, las funciones del Ministe- * 
rio fiscal en primera instancia serán desempeñadas por los 
Fiscales de las Audiencias de lo criminal, bien por si ó por 
medio de sus auxiliares.

n ú m e r o  73.
Be ha consultado á esta Fiscalía sobre qué Tribunal es el 

que debe acordar el cumplimiento de los nombramientos de los 
funcionarios del Ministerio fiscal de las Audiencias de lo cri
minal.

El caso está terminantemente resuelto en el párrafo segundo 
del art. 34 de la ley adicional áda orgánica del Poder judicial. 
Por tanto, corresponde acordar dicho cumplimiento al Presi
dente de la Audiencia de lo criminal respectiva; debiéndose 
observar lo prescrito en el art. 3£ de dicha ley respecto al ju
ramento y toma de posesión de dichos cargos.

Además esta Fiscalía encarga á los Fiscales, tanto de Au^ 
dieneias territoriales, como de las de lo criminal, que deben 
intervenir en todos los expedientes que se formen en los Tri
bunales respectivos para acordar el cumplimiento de los noná- 
bramientos y emitir el dictamen escrito que entiendan probe  ̂
dente en los mismos,  ̂;
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NUMERO 74.

Algunos Fiscales de Audiencias han consultado á este cen
tro  acerca de si las sustracciones causadas en heredades aje
nas que produzcan daños en rIas mismas constituyen el delito 
de hurto ó sólo la falta de que trata el art. 617 del Código 
penal.

Sin necesidad de recordar anteriores instrucciones de esta 
Fiscalía con relación al punto consultado, quedará éste resuelto 
con sólo tener en cuenta las siguientes:

Este Supremo Tribunal acaba de establecer en ,fallos re 
cientes, y muy señaladamente en el dictado en 28 de Noviem
bre de 4888, que según el art. 617 del Código penal, rectamente 
interpretado debe juzgarse que se ha cometido la falta que en 
el mismo se castiga cuando aparezca probado que el principal 
y  directo propósito del autor del hecho perseguido haya sido 
ocasionar un daño, aunque subsiguientemente se apodere ó 
utilice de los frutos ú objeto de semejante daño, y que de otra 
suerte debe reputarse la sustracción, cualquiera que sea su 
importe, come delito de hurto.

Así, pues, atemperándose á esa doctrina, hay que calificar 
de autor de delito de hurto á todo dañador que sustraiga el 
objeto del daño, fuere cual fuere su valor, reservando apreciar 
tan  sólo como responsables de una mera falta al que hubiese 
obrado con el designio principal y directo de producir daño 
para perjudicar al dueño de propiedad ajena y se llevara luego 
el objeto del daño como por accidente secundario y en que no 
hubiera pensado antes.

Cuando ocurra esto último, es indudable que si se ha cau
cado el daño en monte público corresponderá conoceridel hecho 
á la Administración, y en los casos en que la sustracción me
rezca ser calificada de delito quedarán los Tribunales ordina
rios encargados de su persecución y castigo con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 181 del reglamento de 17 de Mayo de 1865.

Este centro cree que son bastantes las anteriores indica
ciones para resoher la expresada duda.

NUMERO 75.
Publicada la ley de Enjuiciamiento criminal, ¿pueden tener 

o no aplicación los beneficios que concede el Real decretó de 9 
de Octubre de 1853?

Opina esta Fiscalía que dicho Real decreto se halla en la 
actualidad vigente.

Es cierto que mientras en el art. 858 de la Compilación re
formada al establecer el modo de redactarse las sentencias se 
ordenaba el abono de la mitad del tiempo que hubiesen estado 
en prisión los reos comprendidos en las disposiciones del citado 
Real decreto, en el art. 148 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal nada se dies del indicado Beal decreto, y por otra parte la 
disposición final de la mencionada ley deroga la indicada Com
pilación.

Las prescripciones del Beal decreto de 9 de Octubre de 1853, 
recordadas por otro Real decreto de 8 de Noviembre dé 1879, 
aunque se insertarán en la Compilación general dé las dispo
siciones entonces vigentes sobre Enjuiciamiento criminal, no 
tienen el cárácter de reglas de procedimiento, y por el contra
rio, son de n&turaleza sustantiva, puesto que afectan el fondo 
de los asuntos tanto que modifican esencialmente los efectos 
de la penalidad.

Por esta razón no se halla comprendido dicho Real decreto 
en la disposición final de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Obsérvase una omisión en el art. 148 de dicha ley; pero se 
halla justificada, en concepto del infrascrito, precisamente por
que el carácter jurídico del referido Real decreto no permite 
que sus disposiciones se coloquen entre las reglas dé procedi
mientos, y de áqui que en el proyecto de Código penal que se 
encuentra pendiente de examen y aprobación en el Senado se 
consignan las prescripciones de aquél,

Uría observación que el Fiscal reconoce que no se halla des
provista de fundamento se ha hecho por ilustrados funciona
rios judiciales acerca de la no subsistencia del expresado Real 
decreto después de establecido el nuevo sistema procesal. Los 
que así piensan se apoyan en la celeridad del nuevo enjuicia
miento, y sostienen que no prolongándose en la actualidad las 
causas, como sucedía mientras ha estado vigente el procedi
miento escrito, no debe considerarse vigente el citado Real de - 
creto. .

Conveniente es fijar la atención desde luego en que no se 
cómbate la subsistencia legal del indicado Real decreto, sino el 
fondo de sus disposiciones.

 ̂ Esta consideración es suficiente para que la Fiscalía insista 
sin embargo en su opinión, puesto que por el razonamiento an- 

, feriar, másjbíen que negar que se halla hoy vigente dicho Real 
decrete^ lo qw podría demostrarse es que sus disposiciones no 
cuestan en la actualidad -con el debido fundamento.

Reconoce el Infrascrito que por virtud dél nuevo sistema de
ouciar se ha conseguido una inmensa ventaja dando una gran 

calendad ,a:: los juicios • criminaiés; pero • no por eso cree que 
deja de ser justa y razonable lá apücaeión de las humanita

r i a  s disposiciones .del expresado Real decretó que sólo se reíie- 
■ m  á los.sebte.ociados á penas eorreocionalés que reúnen espe- 

tales;'éiréunetancks.
-entrar en el fondo de esta cuestión, porque real- 

m m te  no ex llamada la  Fiscalía ‘áfsú estudio en éste momento 
;-4Qwádera que deja resuelta en él sentido más procedente, la 
dudá consultada afirmando la subsistencia legal qué actual 
mente alcanza el referido Real decreto, Cuyos beneficios opina 
qué deben aplicarse á los sentenciados & que sé contrae.

V- SífJMERO 76.

¿Qué Tribunales son competentes para conocer ón  segunda 
instancia de las causas por delitos de contrabando y defrau
dación? *» 'v ’ ’ ■.

Para eoptestar & esta pregunta se ha tenido presente:

1.® La disposición final de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, que exceptúa de la derogación de las leyes, Ideales decre
tos, órdenes y fueros anteriores, en cuanto contengan reglas 
de enjuiciamiento criminal para les Jueces y Tribunales del 
fuero común el Real decreto de 80 de Junio de 1858, y las de
más disposiciones vigentes sobre el procedimiento por delitos 
de contrabando y defraudación.

En el indicado Real decreto se estableció que la segunda 
instancia en dichas causas se siguiese ante la Audiencia terri
torial. Así se lee en el art. 88 del mismo al disponer á quién 
se han de remitir los autos cuando esa segunda instancia pro
ceda.

Otros artículos de la citada disposición, al hablar del Tri
bunal superior que debe conocer en segunda instancia en esas 
causas, se refieren expresamente ú las Audiencias, que en 4852 
eran las territoriales.

8.* El núm. 7.* del art. 1.® del decreto ley de 6 de Diciem
bre de 4868, que al encargar á la jurisdicción ordinaria, como 
única competente, el conocimiento de los negocios de Hacienda 
y de los delitos de contrabando, defraudación y sus conexos, 
excepto el de resistencia armada á los Resguardos de costas, no 
causó novedad alguna que afectara lo dispuesto en el referido 
Real decreto.

Por el contrario, en el art. 9.® ordenó que los delitos de con
trabando y defraudación se persiguieran conforme a lo preve
nido en el Real decreto de 80 de Junio de 1858, y que en su 
consecuencia se aplicaran las penas allí establecidas por los 
trámites que el mismo prevenía, conservándose al propio tiem
po el procedimiento administrativo.

De suerte que la supresión que se hizo en 1868 de los Juz
gados especiales de Hacienda no afectó á este asunto, y las Au
diencias territoriales continuaron con perfecta competencia 
conociendo en segunda instancia de las referidas causas.

3.* La ley adicional á la orgánica del Poder judicial se ha 
limitado á introducir una novedad en este asunto por medio 
del art. 59, respecto á los Juzgados que son en primera instan
cia competentes para el conocimiento de las causas por delitos 
de contrabando y defraudación.

No contradice la  competencia de las Audiencias territoria
les, relativamente á la segunda instancia de dichas causas, lo 
establecido en el art. 4.° de la mencionada ley adicional, que se 
halla relacionado con las prescripciones de la ley de Enjuicia
miento criminal que, como queda dicho, dejan vigente el Real 
decreto de 80 de Junio de 4858.

4.* Aunque exista diferencia entre las disposiciones legales 
que determinan los procedimientos que han de seguirEe en las 
causas criminales y las que establecen y organizan los Tribu
nales, no puede negarse que entre unas y otras hay cierto en
lace, y que las Audiencias de lo criminal deben sustanciar los 
procesos que ante las mismas se sigan por los trámites señala
dos para el juicio oral, que no rige tratándose de delitos cuya 
persecución se sujeta á un procedimiento y juicio escrito.

5.® La revisión que el art. 86 del referido Real decreto en
comienda al Fiscal sólo puede efectuarse por el superior que 
desempeña ese cargo en las Audiencias territoriales; y no com
prende el infrascrito que se haya indicado por Magistrados que 
son ciertamente muy ilustrados que el Fiscal de una Audien
cia de lo criminal sea llamado á revisar sus propios actos ó los 
de sus auxiliares, dando a aquél el carácter y funciones de un 
superior, cuando el Teniente y los Abogados fiscales sólo han 
podido intervenir en las expresadas causas por delegación 
suya.

Entiende el que suscribe que por las indicaciones hechas 
resulta demostrada la competencia de las Audiencias territo
riales para conocer en segunda instancia de las causas por de
litos de contrabando y defraudación.

NÚMERO 77.
¿Quiénes deberán ejercer las funciones del Ministerio fiscal, 

que estaban encargadas á los Promotores en las competencias 
entre los Tribunales y las Autoridades administrativas?

No habiendo una razón que deba separar las funciones que 
ejercían los Promotores fiscales en dichas competencias de las 
otras que se les encomendaban en los demás asuntos en que 
eran llamados á intervenir, habrán de seguirse, respecto á 
aquellas contiendas jurisdiccionales, las mismas reglas que se 
siguen con relación á los restantes negocios en que tales fun
cionarios eran oídos.

Representarán al Ministerio fiscal en primera instancia en 
tales asuntos los Fiscales municipales Letrados, yen  su de
fecto los delegados que nombre el Fiscal conforme al art. 58 
de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial.
‘ * Es de tener en cuenta lo dispuesto en el art. 54 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, que previene que en. dichos asuntos 
se estará & lo que dispone la sección 4.a del tít. 8.°, libro 4.® de 
la ley de Enjuiciamiento civil, la cual establece en su art. 447 
que esas competencias se tramitan y decidan en la forma esta
blecida por las leyes y reglamentos especiales.
; Por esta razón continuará rigiendo e l reglamento de go
bierno do provincias,, aprobado por Real decreto de 85 de Se» 
Siembre de 4863.

NÚMERO 78.
; Cread&sJas Audiencias de lo criminal y publicada la nueva 
ley de Énjuipiamiento, se ha ofrecido }& duda de qué Tribuna
les y en qué forma deben verificar las visitas é los estableci
mientos penales.

Para resolver acerca de este punto l ia  consultado el in
frascrito:

4.® La ley adicional á la orgánica del Poder judicial, y  en
tre los artículos que se refieren ¿ las atribuciones y organiza
ción de f&s nuevas Audiencias nada; encuentra resucitó *obre 
este asunto,*

2.® El Real decreto de 44 de Diciembre de 4855 por el cual 
se crearon las Juntas inspectoras penales en todas las Audien
cias de la Península é islas adyacentes.

3.® La Real orden de 87 de Enero de 1858, que determina las 
fechas en que las indicadas Juntas deben hacer las visitas á los 
establecimientos penales.

Formadas dichas Juntas de los Presidentes de Sala y Fisca
les de las Audiencias, bajo la presidencia de los antiguos Re
gentes, hoy Presidentes de dichos Tribunales, según el Real 
decreto antes expresado, y no habiéndose alterado particular 
alguno de este asunto por la ley que ha creado las nuevas 
Audiencias, entiende el infrascrito que se han de seguir efec
tuando jas visitas de penados como se verificaban antes de la 
constitución de los nuevos Tribunales.

Es cierto que las Audiencias de lo criminal vienen hoy ¿ 
desempeñar, por lo que se refiere á los juicios crimínales, las 
funciones de las Audiencias territoriales, sentenciando como 
éstas definitivamente las causas que son de su competencia; 
pero todavía subsisten varias disposiciones legales que enco
miendan la práctica de determinados servicios á las Audien
cias territoriales, únicas que se conocían cuando tales disposi
ciones se dictaron; y no habiendo sido objeto de revocación di
chas disposiciones, hay que considerarlas en vigor, y sólo rela
cionadas con aquellos Tribunales á que en las fechas de las 
mismas pudieran referirse.

NÚMERO 79.
Con el objeto de que ep todo tiempo puedan ser conocidos 

los trabajos que realicen las Fiscalías de las Audiencias, y la 
forma en que los practiquen, considera de necesidad este cen
tro que inmediatamente abran aquellas un libro con el encasi
llado que resulta del modelo que al final se inserta.

Deberán cuidar los Fiscales, bajo su más estrecha responsa
bilidad, que no se despache asunto alguno sin que se hagan en 
dicho libro los correspondientes asientos para que pueda esta 
Fiscalía en los períodos que mejor estime obtener copias exac
tas del mismo.

(Se concluirá.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO BE ESTADO.

Sección de Comercio.
El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Constantinopla 

participa que en vista de las necesidades locales, y á consecuen
cia de una proposición de las Autoridades imperiales del Vila- 
yeto de Bagdaa, la Sublime Puerta ha prohibido la exportación 
de manteca de vacas de aquella provincia. Se exceptúan sola
mente los contratos celebrados antes de la promulgación de di
cha medida, y se concede un plazo de 84 días ¿ los negociantes 
interesados para presentar sus respectivos documentos.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento del co
merció español.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD INTELECTUAL.

Nota bibliográfica de las obras para cuya introducción en Espa
ña se autoriza á D, F. G. Ay uso»

Honra á tu padre y á tu madre, y Dios te colmará de pros
peridades.—Cuento ilustrado con seis lám. y portada; sin a , 
ni 1. de imp., 8.® mayor (núm. 262).

Cálculos infantiles, iiustr. con 10 cromos, sin a. ni 1. de 
imp., 4.® mayor (núm. 266).

El pequeño Pintor, ilustr. con 52 cromos, sin a. ni 1. de 
imp., 8.® (núm. 822).

El pequeño Pintor, ilustr. con 40 cromos, sin a. ni 1. de 
imp., 8.® (núm. 423-e).

Bola de nieve, ilustr. con siete cromos y portada.—Dejardía 
ed. impr. París, sin 8.® menor (núm. 247).

El pintor en miniatura, ilustr. con cinco cromos, sin a. n ih  
de imp. (núm. 227-e).

El pequeño Pintor, ilustr. con cuatro cromos, sin a. m 1, 
de imp., 4.® ap.® (núm. 443).

Cuadros infantiles, ilustr. con 42 cromos, sin a. ni 1. de 
imp., 4.® (núm. 283).

Los placeres de la infancia, iiustr. con 42 cromos, sin a. ni L 
de imp., 4.® (núm. 292 »e).

Máximas morales para la infancia, ilustr. con 46 cromo*, 
sin a. ni 1. de imp., 4.® (núm. 228-e).

Los niños traviesos, seis cuentos ilustrados con seis Cro
mos, 4.® mnyor (núm. 2-31-42).

El Circo, diálogo ilustrado coa seis cromos, sin a. ni 1. de 
imp., 4.® mayor (núm. 877).

Recreos campestres, cuentos infantiles ilustrados con cro
mos, sin a. ni 1. de imp., 4.® mayor (núm. 231-8). ^

Los amigos de los niños, cuentos para instrucción y recreo 
de la infancia, ilustrados con seis cromos, sin a. ni i. de imp.*
4.® (núm. 237).

Las fiestas de la infancia; cuento ilustrado con cromos.—De
jar din ed. impr. París, sin a., 4.® (núm. 226).

Escenas infantiles con seis cuadros de movimiento, ilus
trado al cromo, 4.® (núm. 850-4). . .

Escenas mágica?, con seis cuadros de movimiento, ilustrado 
al cromo; 4® (núm. 250-VII). . # #

Espectáculos de la feria, con seis .cuadros de movimiento, 
ilustrados al cromo, 4.® (núm. 250-IV).

Escenas de la ^Historia sagrada, con seis cuadros de movi
miento, ilustrados al cromo, 4.® (núm; 250-X).

Figuras para la mseñaaza intuitiva dél lenguaje, con 12 
láminas al cromo, fol. (núm^256)._^ _

Gran teatro infantil, con cuatro representaciones, fol. (nú- 
mero #01).

Madrid 7 de Octubre de 1883,«Ei Director general, Juan F, 
Rían o. -
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M IN IST ER IO  D E  H A C IE N D A .

D irecc ión  g e n e r a l d e  la  D euda p ú b lica .
Habiéndose extraviado las inscripciones intrasferibles de 

la renta del 3 por 100 consolidado, números 43.275 y 35.296, 
de capitales nominales respectivamente reales vellón 53.717*05 
y 47.368*24, pertenecientes al Ayuntamiento del Villar de P ia
se o cía, en la provincia de Cáceres, se hace notorio por el pre
se ate anuncio paraque la persona en cuyo poder se hallen las 
presente en las oficinas de esU Dirección general ó en las de la 
Delegación de Hacienda de dicha provincia dentro del término 
de 30 días, contados desde el de la publicación en los periódicos 
oficiales; en inteligencia que de no hacerlo en el plazo m arca
do serán declaradas nulas, de ningún valor ni efecto y fuera 
de circulación, precediéndose á loque haya lugar.

Madrid 4 de Mayo de 4883.—El Director general, Antonio 
Ferratges. X—494

 J u n ta  d e  P e n s io n e s  C iv ile s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta
Junta durante la primera quincena del mes de Agosto último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Manuel María de Pineda y Escalera, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 40.000 pesetas, cua
tro  quintas partes del sueldo de 42.500 que le sirve de re 
gulador, y  por reunir 40 años, 6 meses y 18 días de servicios. 
Extracto de loa mismos: en sesión celebrada por la prim itiva 
Junta de Pensiones civiles con fecha 45 de Octubre de 48.73 le 
fueron reconocidos en situación de cesante 24 años, 9 me
ses y 4 días; Presidente de 3a Audiencia de Zaragoza un año,
5 meses y 44 días; Decano del Tribunal de las Or den es m ilita
res 6 años y 4 meses, y se le abonan por razón de carrera 8 
años.

D. Bartolomé Velazquez Gaztelu y Angulo, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 6.900 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 44.500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 34 años, 9*meses y 5 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por está Junta con fecha 4.® de Oc
tubre de 4879 le fueron reconocidos en situación de cesante 49 
años, 7 meses y 44 días; Magistrado de la Audiencia de Cáce
res un año, 44 meses y 28 días, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años, y por la m itad del tiempo que permaneció en 
situación de cesante ppr enfermo y supresión 2 años, un mes 
y  23 días.

D. Mauricio Rodríguez y Arroquia, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y per re
un ir 42 años, 2 meses y 23 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: Aspirante sin sueldo de la Contaduría general de d is tri
bución, no se le abona este servicio; Meritorio segundo de la 
misma Contaduría 8 meses y 5 días; Escribiente de dicha Con
taduría 2 años, un mes y 29 días; Escribiente de la clase de 
primeros de la Contaduría general del Reino 3 años, 8 meses 
y  5 días; Oficial de 3a clase de octavos de la Dirección general 
de Contabilidad 5 años, 6 meses y 44 días; Oficial de la clase de 
cuartos de la misma Dirección 9 meses y 27 días; Oficial de la 
clase de segundos de Hacienda con destino á la Comisión de E s 
paña en París 3 años, 6 meses y 44 días; Oficial de la clase de 
primeros de la Dirección general de Contabilidad 5 años, 8 me
ses y 24 días; Jefe de Negociado de tercera, segunda y prim era 
clase con destino á la Dirección general de la Deuda pública 
43 años, 3 meses y 20 días; Jefé dé Administración de cuarta 
clase, Archivero de la Dirección general de la Deuda, 4 años, 7 
meses y 22 días, y Jefe dé Administración de tercera clase, Sub
director segundo dé la Deuda, 2 años, un mes y 46 días.

D. Francisco Aynat y Cifré, clasificado en concepto de jub i
lado con el haber anual de 5.100 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y  por reunir 26 años 
y  40 meses de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada poj esta Junta con fecha 49 de Octubre de 4884 le fue
ron reconocidos como cebante 44 años, 7 meses y  7 días; Magis
trado de la  Audiencia de Oviedo 2 años, 3 meses y 26 dias; en 
igual cargó en Albacete 4 años, 40 meses y 29 días, y se le  abo
nan por razón tíe carrera 8 años.

# D. Eusébio de Artiz y Aspe, Oficial tercero de la  Aduana de 
Bilbao, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual 
de 2.400 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 3.000 que le 
sirve de regulador, y por reunir 35 años y 48 días de servicios. 
Extracto de los mismos: en sesión celebrada por esta Jun ta con 
fecha 5 de Mayo dé 4880 le fueron reconocidos 29 años, 6 m e
ses y 26 días; Oficial cuarto interino de la A duanado Bilbao 
un año, 9 meses y 3 días, y Miliciano nacional de Vitoria 3 
años, 8 meses y 19 días.

Aquilino Valero y Ramón, Interventor que fué de la 
Aduana de Cartagená, clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas partes del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador*, y por reunir 25 años y 3 me
ses de servicios que en situación de cesante le fueron reconoci
dos por esta Junta en sesión de 20 de Julio de 4881.

D. Luciano del Hoyo y Gil, clasificado en concepto de jubi 
lado con el haber anual de 2.250 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.750 que la sirve de regulador, y por reunir 27 
años, 5 meses y 8 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal, de entrada, de Carrión de los Condes 4 años, 
:1U meses y 3 días; Juez de prim era instancia, de entrada, de 
vanos partidos 44 años, 7 meses y 5 fijas, y se le abonan por 
razón de carrera 8 años. .

D. Ramón Vera y Gordilloi clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2.250 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por reunir 28 
anos, i  mesesy* 44 días de servicies.; Extracto de los mismos: 
en  sesión celebrada por la prim itiva Jun ta de Pensiones civiles 
con fecha 49 de Diciembre^ de 4874 le fueron reconocidos en 
situación de cesante 43 años, 4 meses y  4 días; Promotor fis- 
calada ascenso, de Alm endrado* y  de Álmodóvar del Campo
6 anos, 10 meses y 7 días, y se le abonan por razón ds carrera 
B años. r

D. Felipe María de Quintana y García, Oficial Archivero 
güe f  ué de la Audiencia de Sevilla, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 880 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 4.400 que Je sirve de*regulador* y  por reunir 
39 años, 5 meses y 22 días de servicios que en situación de ce-, 
sante le fueron reconocidos por esta Junta en sesión de 48 de 
Abril último.

D. Luciano Martín y Miguel, clasificado en concepto de ce- 
&aúte<c<m el haber anuah de* 2.000 pesetas, mitad del sueldo- 
w 4.000 que le sirve deregulador, y  por reunir 35 años, 2 me-; 

*'Ses y 49 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
P°r ia primitiva Junta de Pensiones civiles con fe- 

ehaAi_deOetubrede 4378 le fueron reconocidos 25 años, 5 me
ses y  SO. días; Jefe de la Sección administrativa de la Adminis-? 
tracion económica de Avila un año y  28 días; en igual empleo 
«aibe0n‘9 meses y 46 días; Oficial-de segunda clase, en comi- 

¿aonvüe ja Sección de Interversión de la Administración eco
nómica de Valladolid 4 años* 8 meses y 47 días; Oficial de pri

mara clase del Negociado de Contribuciones fio la miEma Ad
ministración económica 44 meses y 4 días; Jefe de íuierven- 
ción d é la  Administración económica de Ssgovm 2 meses y 7 

'días; Jefe del Negcciado de Contribuciones de la A dm inistra
ción económica de Valladolid 8 meses y  25 días, y Ar< minis
trador de Propiedades é Impuestos de feegovia un año, 3 meses 
y 22 días.

D. Manuel Guerra y Soblechero, clasificado sin derecho á 
señalamiento de haber pasivo en concepto de cesante por ser 
su base de carrera posterior á la publicación de la ley de pre
supuestos de 23 de Mayo de 1845. Sa le reconocen t i  años, 3 
meses y 29 días de servicios. Extracto de los mismos: Escribien
te de la Tesorería Central de Hacienda pública 5 años. 7 meses 
y 40 días; Escribiente, Auxiliar y Oficial de la Dirección de la 
Caja general de Depósitos 43 años y 5 días* Oficial de la clase 
de primeros de Hacienda pública con destino á servir en laD i
rección. general del Tesoro un año, 4 meses y 47 días, y Jefe de 
Negociado de tercera clase de i& misraa Dirección un año, 3 
meses y 27 días.

Doña María de los Angeles Rodríguez, clasificada sin dere
cho á señalamiento de haber pasivo como jubilada por carecer 
fie sueldo regulador. Se le reconocen 25 años, 4 meses y 42 días 
de servicios que prestó como Inspectora de alumn&s del Kecl 
Conservatorio de Mús'ca y Declamación.

MONTEPÍOS DE LA. PENÍNSULA.

Doña Ramona Lozano y Más, viuda de D. Manuel Barceló y 
Liorna, Administrador que fué de Rentas unidas de la Coruña. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas 
de 4.250 pesetas anuales.

Doña Juliana Plañioi y Méndez, viuda de D. José Ordóñez, 
Oficial de segunda clase que fué de Hacienda pública coa des
tino á servir 1& plaza de Juez de balanza da Ja~ Gasa de Moneda 
de esta Corte. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Engracia Marrón Elias, viuda de D. Gabriel Pérez 
Andrés, Oficial de primera ciase que fué de Hacienda pública 
eon destino á servir la plaza de Jefe de la Secñon adm inistra
tiva de la Administración económica de Zamora. Se le decAra 
con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 750 pesetas 
anuales.

Doña Consuelo Hidalgo Saavedra, huérfana de D. F rancis
co, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Hacienda pú - 
blica. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña María de la Concepción Estada en el goce de la pensión 
del Montepío de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Concepción Dil Burgués, viuda dé D. Mariano José 
Eduardo Leanté, Jefe que faé de la Administración económica 
de Jaén. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 4.250 pesetas anuales. ^

Doña Nieves Llagaría y Rollan, huérfana de D. Andrés, A l
calde mayor que fuó de Alberique. Se le declara con derecho á 
suceder á su difunta madre Doña Aurora en el goce de la pen
sión del Montepío de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Daniela Acha, viuda de D. Braulio García Fernández 
de Gamboa, Promotor fiscal que fuó del Juzgado de primera 
instancia de Segovia, de término. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña María Navarro y R&ygadas, Doña Rita, Doña Juana y 
Doña Encarnación Porto y Navarro, viuda la prim era y huér
fanas las segundas de D. Antonio Porto, Oficial que fuó de la 
cíase de cuartos de Hacienda pública. Se les declara con dere
cho á la pensión del Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María de la Encina, Doña María del Carmen, Doña 
Pía, Doña Josefa y D. Ramiro Antonio Gabilanes, huérfanos fie 
D. Ramiro, Oficial que fuó de la  clase de segundos de Hacienda 
pública. Se les declara con dérecho a la peasión del Montepío 
de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Isabel y Doña Aurora Hernández Agero, huérfanas de 
D. Santos , Jefé-de Negociado de tercera clase que fuó de H a
cienda pública. Se les declara con derecho á suceder á su d i
funta madre Doña Feliciana en el goce de la pensión del Monte
pío de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña María del Carmen Rosso y Holgado, viuda de D. Ma
nuel Lizama y Peralta, Oficial que fué de la Dirección general 
de Loterías. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Dolores, Doña Isabel y Doña Matilde Morales é Hidal
go, huérfanas de D. José, Interventor que fuó de los derechos 
de consumos de Córdoba. Se les declara con derecho á la pen
sión del Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María 01 lé y Roy, viuda de D. Pedro Rodríguez París, 
Guarda-almacén que fué de efectos estancados de Tarragona. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Modesta Alcázar, viuda de D. Juan Monasterio y P as
tor, Oficial que fuó de la clase de quintos de Hacienda pública. 
Se le declara; con derecho á la pensión del Montepío de oficinas 
de 375 pesetas anuales.

Doña Carlota Urquiano y Marín y Doña Sofía Díaz Romo, 
viuda la primera, y huérfana la segunda de D. José Díaz y Her
nández, Mozo que fué del guadarnés de las Reales Caballerizas. 
Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de ofici
nas ¿e 250 pesetas anuales.

Doña Vicenta García de Lavins, viuda de D. Juan José E s
calona, Oficial que fué de la clase de quintos de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Francisca Javiera González Vallarino, de estado v iu 
da, huérfana de D. Francisco de Paula, Presidente que fué de 
la Audiencia de Cáceres. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 4.6QO pesetas anuales.

Doña Martina Fernández Ruano, viuda de D. Ensebio P e - 
ñalver, Oficial de la clase de primeros que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del T e
soro de 875 pesetas anuales.

Doña María del Carmen Reselló y Fernández, huérfana de 
D. Andrés, Inspector que fuá de Orden público. Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña María Justa 
en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 500 pesetas 
anuales.

D. Enrique y Doña María de los Dolores Duthu y Alvarez, 
huérfanos de D. Juan Ramón, Director primero que fuó del 
Museo de Ciencias naturales. Se les declara con derecho á la  
pensión vitalicia del Tesoro de 500 pesetas anuales.

D. Manuel, D. Vicente y D. Francisco Canta y Castillo, huér
fanos de D. Vicente María, Escribiente que fuó de la  Dirección 
general de Loterías. Se les declara sin derecho á pensión de 
Montepío ni del Tesoro, porque el causante no hizo descuentos 
para Montepío ni disfrutó el* sueldo de 21000 pesetas que al 
efecto exige la ley.

Doña Concepción Villagrá y Téliéz¿de estado viuda, huérfa
na de D, Francisco, Administrador que fué  de Rentas de Man- 
silla, Se le declara sin derecho á pensión de Montepío por opo
nerse ó ello el art. 24 de la  instrucción de 26 de Diciembre 
de 4834, careciendo igualmente de derecho á pensión denomi
nada del Tesoro por no haber disfrutado el causante el sueldo 
de 2,000 pesetas que al efecto exige la ley. " ,

MONTEPÍO DE UL TR A M A R .

Doña María del Amparo Romero Paz, viuda de D. Cipriano 
Ruiz^Rodríguez, Oficial cuarto, Vista que fuó de la Aduana de 
Gienfueges, en la isla ue Cuba, tíe le declara con derecho á la 
pensión de 500 ;cesetas anuales.

Doña Carmen del Valle y Sori&no, viuda de Rcdulfo Pazos, 
Oficial quinto ue Administración que fuó de Correos de Areci- 
o-a tn  Puerto Rico. Se le declara con derecho á Ja pensión de 
37o uesetas anuales.

Dona Carmen CP tet y Matamoros, viud > de D. Matías Mo
lina y Rodríguez, Oficial tercero ¿e Administración que fué de 
Hacienda publica de Aibay, en Filipinas. Se le declara c>m de- 
rtcno a la pensión de 625 pesetes anuíales.

Doña María Boardefi y Persihón, viuda de D. Víctor García 
Jirnenez, Oficuu tercero, Interventor auc faé de la A dm in is tra 
ción de Hacienda pública de la Laguna, en Filipinas. S a le  d e 
clara con derecho á la pensión da 625 pesetas anuales

Doña María de los Angeles, D, Manuel y D. Gabriel Villada 
y ie rres , huérfanos de D. Manuel Franíisco, Oíloial quinto. 
Colector que fue da Hacienda publica de Colón, « n ía  isia <¡e 
Cuba. 8* les declara oou derecho á  suceder á su madre 0 ,4 !  
Mana de ¡os Angeles Torres en e! groe de la pensión de 1 ®S0 
pesetas anuales.

PENSIÓN REMUNERATORIA,
Doña Gregoria Muga y Utrero, huérfana de D. Eugenio 

Miliciano nacional, muerto en acción cu guerra. Se le declara 
en juicio de revisión con derecho á suceder á su difunta ma
dre Dona Agustina en el goce ¿a la pensión diaria de una 
peseta.

MASADAS DE S U P E R V I V E N C IA .

Doña María Josefa Monedero y Pér»z, viuda de D. Antonio 
Rodríguez, Delegado que fué de Vigilancia pública de Madrid 
Se le declara con derecho á des mesadas áe supervivencia al res
pecto de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el .causante á su 
fallecimiento.

Doña Margarita Gómez y Gómez, viuda de D. Pedro García 
Milagro, Oñcial que fué de la clase de terceros del cuerpo de 
Administración civil con destino á Correos. Se le declara con 
deiecho á dos mesadas d© supervivencia al respecto de 4 500 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento

Dona María Hoppe y Rute, viuda de D. Andrés Trevüla y 
Rivas, Inspector que fuó de la contribución industrial y de 
comercio de ia provincia de Granada. Se le declara con derecho 
a dos mesadas de supervivencia al respecto de 4 oüO pesetas que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Sauz Gil, viuda, de D. Andrés Aguayo Diez, 
Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 2 pesetas diarias que disfrutaba ei causante á su falleci
miento.

Doña Sotara Bonilla García, viuda de D. Mariano Zarago
zano, .Peón caminero que fué de las c^rretpras del Estado. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 2 pesetas diarias que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Petra García Arias, viuda do D. Sebastián Benito 
Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 2 pesetas diarias que disfrutaba ei causante á su falleci
miento.

Doña Felipa Pascual y Arranz, viuda de D. Eusebio Pérez 
Velasco, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. 
Se le declara con dérecho á dos mesadas dé supervivencia ál 
respecto de 2 pesetas diarias que disfrutaba el causante á  su 
fallecimiento.
_ Doña Francisca Ibáñez y González, viuda de D. Manuel N ú- 
nez Quintana, Peón caminero que fué de las carreteras del E s
tado. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia 
acrespectode 2 pesetas diarias que disfrutaba el causante á su  
fallecimiento.

EXCLAUSTRADO.

D. Juan Antonio Roca Barrera, Presbítero exclaustrado del 
convento de Franciscanos de Gerona. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta y 50 
céntimos.

Madrid 29 de Agosto de 4883.«=E1 Vocal, Secretario, F e r
nando de Madrazo.=»Y.° B.®~*Ei Presidente, Ortiz y Casado.

Intervención general de la  A d m in istra c ió n  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DK 1 858.

NÚMERO 1.866.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten  
á la Dirección general de la Deuda pública para quet en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t  8.® de la ley de i  * de. Abrü  
de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

iúmkro mes y ano  im perte
de CORPORACIQNBS, á que pertenecen en

orden. __________  las relaciones. Reales.

PROVINCIA DE ALBACETE.

209658 Ayuntamiento de Lió-
to r ...............................  Marzo 4860. ¿ i .♦ . 985*60

PROVINCIA DE ALICANTE.

209659 Ayuntamiento de Aspe. Mayo 4 8 6 4 .. . . . . .  373*33
209660 Idem de id   Idem id.. . .  ___  744*47
209664 Idem de id   Idem id . . .  ........  825*33

PROVINCIA DE BADAJOZ.

209662 Ayuntamiento de Es-
parragosa de la Se 
rena   Abrü 4865...................... 2.862*68

209663 Idem de id.. . . . . . . . . .  Mayo id   ............ i.085‘40
209664 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id., i . . . .  ¿. 3.024*85

PROVINCIA DE BURGOS.

209665 Ayuntamiento de Gri-
j a lb a    Marzo 18 6 3 . . . . . .  426*67

209666 Idem de Palacfos de la
Sierra  .............. Noviembre 4861. 8.826*66

209667 Idem de Palazuelos de
la Sierra   Idem id . . 2.746*56

209668 Idem de QuintaW  de
la Sierra.................. .. Idem 4867. 470*62

208669 Idem de Villaoompa-.
rada....................  i Marzo 4864..........   3.653*94
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r iu xKo  !MBS Y Â ° Importe
CORPORACIONES, gá que pertenecen en

Orden. l as relaciones. Reales.

PROVINCIA DE CÁCERES.
209670 Ayuntamiento de Mon-

tánchez........................ Enero 1 8 6 4 . . . . . .  i i .0 1 1 ‘75
£09671 Idem de Santa-Cruz de

la Sierra...................... Abril 1 8 6 0 ............ 346*50
£09672 Idem de Valdefuentes Febrero 1 8 6 1 . . . .  '641*67

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
£09673 Ayuntamiento de Mon-

tilla   .............. Febrero 1 8 5 3 ... .  ;303*34
£09874 I d e in d e id ..  . ...............  Junio 1 8 6 4 . . . . . .  140
809676 Idem de id.....................  Enero 1 8 6 5 . . . . . .  140
809676 Idem de id.....................  Marro id ...............  93*34
809677 Idem de id  ........... Idem i d . . . . . . . . .  .303 34

PROVINCIA DE GRANADA.
809678 Ayuntamiento de Iz~

bor y T ab laté... . . . .  Agosto 1864 ........  181*07
809679 Idem de id   Noviembre id . . .  * 49*08

PROVINCIA DE GUADALA- 
JARA»

2G968P Avuniamiento de Ci
ruelas ..........................  Marzo 1 8 6 4 . . . . . .  18.574*48

809681 Idem de P&strana, A i-
balate, Almonacid y  
demás de su comu
nidad.  ........................ Idem id ................ .  £83.991*79

£09888 I iem  de Peñalén  Agosto 1 8 6 8 . . . . .  1(495*53

PROVINCIA DE HUESCA.*
809683 Ayuntamiento de Sa.-

viñanigo......................  Marzo 1834. . 1.008*98

PROVINCIA DE íMADRID.
£09684 Ayuntamiento d e  E l

Alam o..........................  Julio 1868...........  187*36
£09685 Idem de id...................... Noviembre 1863.. 194*66
809686 Idem de id....................  Setiembre 1864.„ 194*66
809687 Idem de Chinchón . . . .  Abril id ..............  19.418*88
809688 Idem de id...................... Julio i d . . . . 4.680*84
209889 Idem de id.....................  Agosto i d ........  8.586*84
209690 Idem de id................. . Octubre id........ 5.980*64
209691 Idem de Cercedilla  Marzo i d . . ......  1.523*88
809692 íd em de Fuente el Fres

no..................................  Idem id , ................ 2.457*40
209693 Idem de id  . ......... Mayo id. 748*27

y 209694 Idem de R edueña  Marzo id . 11.143*27
£09695 Idem de San Martín de

Valdeiglesias  Octubre i d   30.426*67
209696 Idem de San Sebastián

de los R ey es ..  Mayo id    6.721*91
209697 Idem de Los Santos de

la H um osa.................. Enero 1865........... 6.656*64

¡J'PROVINCIA DE SALA
MANCA.

209898 Ayuntamiento de Béjar Noviembre 1862.. 36.767*98
209699 Idem de i d . . . ..............  Idem 1 8 6 3 .,.........  48.133*29
209700 Idem de id....................  Idem 1864............. 29 028*03
209701 Idem de Bodón (E l ) . . .  Febrero 1 8 6 5 . . . .  6.973*17
209702 Idem de id................ .. Marzo i d . . ....... 266*71
209703 Idem de Puerto de B é-

ja r . . . . ............. ..........  Noviembre 1862 . 2.623*12
209704 Idem de id..................... Idem 1863. 2.725*32
£09705 Idem de id . Idem 1884..............  2.725‘32

PROVINCIA DE SANTAN
DER.

£09706 A y u n t a m i e n t o  de
Rúente (Barcenilla). Abril 1865............. 560

(PROVINCIA DE SEVILLA.
£09707 Ayuntamiento de Sal

teras .......................... .. Febrero 1 8 6 3 . . . .  90*67
. £09708 Idem de id......................  Enero 1864...........  261*34

209709 Idem de id......................  Febrero i d   437*S4
209710 Idem de id ...................... Marzo id................ 405*34
209711 Idem de id . .  . Febrero 1 8 6 5 . . . .  1.242*17
209712 Idem de id....................... Marzo id ................ 293 34
209713 Idem de Villanueva del

R i o . . . . . . .................... Junio i d . . . . .........  6.877*12

PROVINCIA DE SEGOVIA.
209714 Ayuntamiento de Ber-

cim ue!..........................  Marzo 1 8 8 3 . . . . . .  565*70
*09715 Idem de id ......................  Idem 1864.............  587*73
*09716 Idem de id   Idem 1 8 6 5 ...........  587*73

PROVINCIA DE VALENCIA.
*09717 Ayuntamiento de A l-

boraya  .........  Febrero 1 8 6 5 . . . .  80
209718 Idem de Aras de A l-

puente.........................  Enero i d . .   (64*32

PROVINCIA DE VALLA- 
DOLID.

109719 Ayuntamientode Agua
s a l ................................. Marzo 1*64...........  12.321*46

Madrid 12 de Setiembre de Í883.*—E] Interventor general, J. 
F . de Oya.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Banco Español Filipino.
¡Estado de las minias m  31 de Julio de 4883.

folios. Pesos fuerte?.
(ACTIVO. ' -----------------------

fü B N T A S^D E U B C JÚ S.'

44 ,Casa del Banco: su valor actual   13.032*84
45 Menaje: su valor en la actualidad  [1*518*38

, 48 Préstamos sobre fincas: por 18 escri-
' tur as . . . . . . .  v ..  . 92.5CO

Folios. Pesos fuertes.

49 Préstamos sobre buques: por tres id ... / 10.200
50 Banco Hispano Colonial de Barcelona. 73.505*14
51 Fondos remesados: costo de cuatro

letras.............................................  306.000
53 Valores en suspenso: pendientes de

cobro..........................    27.699*67
54 Alhajas: valor de un depósito   1.558
55 Junta de Obras públicas: resto de su

débito................................ ................  891*93
56 Banco de España en Madrid.   ..........  88*01
57 Gastos de pleitos: costas pagadas  616*54
58 ¿res. Zulueta y Compañía, de Londres:

deben libras esterlinas 270-2-10.... 1.306*38
73 Gastos desde i.® de este mes................. d.145‘11

109 Pegares descontados: 149 pagarés en
cartera ...........................  377.264*99

110 Documentos descontados de la Caja de
Depósitos: 205..................................... 859.107*76

118 Tesoro: existencia en metálico y bi
lletes..................................   4.081.537*21

5.847.971*96

PASIVO.
CUENTAS ACREEDORAS*.

59 Capital: 3.000 acciones emitidas, de
pesos fuertes 20ü...................     600.000

60 Fondo de reserva: el 10 por 100 del ca
p ita l . . . ................................................  60.000

63 Ganancias y pérdidas: beneñcios des
de 1.° de este mes............................... 16.415*50

69 Dividendos atrasados: pendientes del
28/ al 57/ dividendo - . . ........  3.895*12

70 Prima de las nuevas acciones: resto
por pagar.......................     8*24

71 D. Francisco de Iriarte: saldo á su favor. 12*43
74 58/ dividendo: pendientes................  1.155
75 Gastos de administración: pendientes. 201*31
89 Premios y daños: sald® de esta cuenta. 4.364*43

102 Depósitos: 122 con .. ........................  304.293*20
106 Billetes en Caja: 29, su valor.............   2.785
4Ó7 Idem en circulación: 29.865, su valo r.. í .031.015
110 Libramientos aceptados: 43, por va

lor de.............................................   646.468*92
111 Giros sobre España: por letras giradas, 176.103*68
115 59.^ dividendo: pendientes del actual

dividendo..........................   5.165*20
.119 Cuentas comentes: 235 con    2.994.593 93

5.847.971*96

Manila 31 de Julio de 1883.— El Tenedor de libros, J. de 
B*rrios.=«=V.# B /=E 1 Director de turno, José J. de Inchausti.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL,

A dm inistración del Correo centra)
¡DÍA Í 8 . j

iCartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día,
fsúm. 332 Antonio M. Parra.—Villarrobledo.

333 Agustín Suadés.—Lugones.
334 Coronel del regimiento Lealtad.—Tolosa.
335 Concepción Mejía.—Sevilla.}
336 Eugenio Rodríguez.—Sequeros. f
337 Fernando de Tena.—Barcelona.
338 Gregoria Lijoca.—Oviedo.
339 Gregorio Navarro.—Vallecas.
340 Inocencio Burgos.—Lanzahits.
841 José S. Arredondo.—Valdepeñas.
342 Juana Martín.—Sequero».
343 Julián García.—Hortaleza.
344 Juan Carrasco.—Puertoserrano.
345 Juan Camacho.—Val lecas.
346 Jobé Mal donado.—Val demoro.
347 Luis Muñoz.—Vall&dolid.
348 Manuela Fernández.—Carrizo.
349 Miguel Méndez—Badajoz.
350 María Ruescas.—Albacete.
351 María Valderráb&no.—Noya.
352 Miguel Tejera.—Alcázar de San Juan.
353 Petra Grande.—Navas del Marquéis,
354 Pedro S. Casas.—Valdepeñas.
35o Antonio Orovio y compañía.—Aviiés.)
356 Pedro Rodríguez.—Castro de Abajo.
357 Pilar Pér^*.—Toledo.
358 Saturnina Manzanedo.—Burgos.
359 Telesforo S. Castañeda.—Reinosa.
360 Vicente Barres.—Vallec&s.

Madrid 48 <ie Octubre de 1883.*»E1 Administrador!JoiéMa-
■ía Soler.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los deslim tartos.

día 18.

Jfrtacica d# onge*. . , YCí¡Ŝ T? • DgwiwíIí*.* del destinatario.

v'igo................... . Serafín Soto... . . . .  Sin señas.
Durango.............. Clara Isasi.. Capellanes, 15 , pri

mero' -
■leinosa.. . . . . . . .  Bestituto Torre.. . .  Sin señas.
Jádiz................. . Dolores Caviella.. . Relatores, tercero de

recha.
falencia.............  Abojador. Sin señas.
París   C a s a d o .. . . . . . . . . . .  Calle Sevilla. 1
Valencia, . . . . . . . .  Francisco Galán. . .  Aduana, 26, segundo* |
Cuenca. . . . . . . . .  Prudencio Redondo Mendisábal, 72, por- I

teríá. J
ilálsga,   Juan Bautista LÓ- J

1 pez, pescadero... Calle Toledo.
Fotana. . . .  Luis Cánovas^.. . . .  Montera, 40. principal

Madrid 48 de Octubre de 1883. =»P. él JWe del Centro, Sa-
s-aníego* -

Gobierno de la  p rovin cia  de M adrid.
ADMINISTRACIÓN DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Cuenta correspondiente al mes de Setiembre de 1883.
 «mi■■■!»■,ii i. ■i"— — i !!■■■ nm
Hombres. Majere*. Niños. NiS&s. TOTAL,

Existencia para Setiembre.. 236 65 115 96 512
Entradas en este mes.. . . . .  58 32 14 2 106

Suma.....................   294 97 129 98 618
Salidas en el mismo   48 36 2 13 99

Existencia para Octubre. , .  246 61 127 85 519

ESTADO DE LOS INGRESOS V GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES.

Ptas. GénifiL
CARGO.   -

Ingresos ordinarios.
Existencia del mes anterior   1.131*31 \
Por las susericiones realizadas en este J

mes............................... .......................  1.791*75 I
Recibido de la Tesorería Central en I

compensación de los productos obte- f
nidos de las rifas que estaban conce- f
didas á estos Asilos, correspondiente I
al mes de Agosto próximo pasado... 10.234*16 \  21.271*80 

Procedente de la venta de papeletas /
para visitar sitios reservados  840*081

Idem de la de \ 1
E d i l a s T -  N°rte. PQr J u l i ° . . . . .  4708*50 i

ferrocarriles» bre...........................  R‘866 /
de esta capital. /

Ingresos extraordinarios.
Recibido de la Dirección general de la Deuda por 

importe de dos cupones del 4 por 100 perpetuo 
correspondiente al segundo semestre del año 
anterior y 1 / de Julio del comente...............  14*28

T o t a l  cargo   21.286*08
DATA.

Subsistencias.
Por los gastos causados en este con

cepto     6.645*54 >
Derechos de consumo. \

I'or los artículos introducidos en este i
m es     398#48 i

Material* I
Por compra de petróleo, tubos, leña i

para la tahona, navajas de afeitar, 1
yeso, espuertas terreras, dos tercios 1
de tomiza, paja de trigo, cebada y  , I
esterado de dos carros.. . . . . . . . . . . .  1.490*041 ,

Primeras materias* I
Por la de artículos para los talleres i

de herrería, carpintería, sastrería, I
y costurero, zapatería, pintura y vi- I
driería; oficinas, Escuelas, Academia \  15,060*36
de música, imprenta y jardinería.. .  3.069*69 f

Personal. \  |
Por sueldo á los empleados áe la Ad- i

ministración Central y de los Asilos,
Capellán, Maestros de Escuelas, taho
na y talleres. . . ^ . . . . . . .  • • 2.496*22

Por gratificaciones á los asilados que 
desempeñan cargos diferentes en las 
dependencias del establecimiento... 601*33

Botica.
Por los medicamentos suministrados 

en este roes................     46*75
Gastos generales. I

Por los ocasionados en el actual. . . . .  312*31 /

Existencia para Octubre  ...........   6.225*72

N o ta . Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración Central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 30 de Setiembre de 1883.—Él Contador, Rubio.=¿Bt 
Tesorero, Martín y Murga.=«V/ B /^ E l Presidente, Móreho 
Benítéz. : '

Gobierno de in prov in cia  de Castellón.
Secatón de Fomento*—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por órdenes de la Dirección ge
neral de Obras públicas fechadas en 26 de Setiembre último» 
este Gobierno de provincia ha señalado el día £4 de Noviembre 
próximo venidero, á las doce de su mañana, para la adquisi
ción en pública subasta de los acopios de piedra machacada 
presupuestados para atender durante el año económico á la 
conserve ción de las carreteras de tercer orden de Puebla da - 
Val verde á Castellón, de la de Teruel á Sagunto á Burriana, de 
Jérica á Montanejos y de Iglesueia del Cid á Alcalá de Chis veri.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y  
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas. . , , . _
.G7Las carreteras á que han de referirse estas contratas y los 
presupuestos de los acopios que han de ejecutarse en cada una 
de ellas se designan en la nota que.se inserta á continuación 
de este anuncio. . 1 , ;

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á mas de 
una carretera, pues cada una de ellas deberá rematarse por

Se?La^°proposiciones se extenderán en papel timbrado dé la 
el ase l i . ,  y se presentarán en pliegos cerrados, indicando en el 
sobre la carretera á que se refieran y el nombre del propbnente; 
debiendo estar arregladas exactamente al adjunto modelo. >.

- La cantidad que ha de consignarse previamente comp ga
rantía para tomar> parte en la subasta será el í  por 400 Jdé! . 
presupuestó á que haga referencia la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de oa. 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento 4|úg.
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acredite haberlo realizado del modo que previene la referida
Instrucción.

En el caso que resultaren dos o mas proposiciones iguales 
para una misma carretera, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos en la repetida instrucción; debiendo ser la pri
mera mejora de 400 pesetas por lo menos, y quedando las demás 
á voluntad de los licit&dores con tai que no sean menores de 
2b pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuerna de 
los rematantes.

C a s te l ló n  ib  de Octubre de 4883.=Si Gobernador, Eduardo 
González.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado por

el Gobierno déla provincia de Castellón con fecha ib  de Octu
bre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 

. la adquisición en pública subasta de les acopios necesarios 
para 3a conservación del trozo de 3a carretera de com
prendido en esta provincia; cuyo trozo empieza en y
concluye en   se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los acopios necesarios para el referido trozo de ca
rretera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí íá proposición que se haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanaínente el tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponenté á la ejecución de estos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere el anuncio 

anterior.
CONSERVACIÓN.

Carretera de tercer orden de Puebla de Valverde á Caste
llón: presupuesto de acopios, 1.218 08 pesetas.

Idem de la de Teruel á Sagunto á Burriana: presupuesto 
de acopios, 4,623‘74 pesetas.

Idem de la de Jérica á Montanejos: presupuesto de acopios, 
927*23 pesetas.

Idem de Iglesuela del Cid á Alcalá de Chisvert: presupuesto 
de acopios, 2.455 pesetas.

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento,—Montes.

D. José María Díaz Trigueros, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que el día 27 de Noviembre próximo venidero, 
á k s  doce de su mañana, se celebrará ante mi Autoridad ó per
sona en quien delegue y ant8 el Alcalde de la ciudad de Lorca 
subasta simultánea de los espartos sobrantes que puedpn pro
ducir los montes pertenecientes á dicha ciudad durante los 
años 1883 á 84, 85 y 86.

El tipo de subasta es el de 13.015 pesetas en cada uno de 
los tres años que ha de durar este contrato.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo que más abajo se inserta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de tasación; 
también serán desechadas las que no comprendan 3os tres años 
señalados para el aprovechamiento.

Para tomar parte en la subasta el lidiador acompañará á 
k  proporción el documento que justifique haber ingresado 
como fianza en la Caja sucursal de Depósitos de esta capital ó 
en la Depositaría del Ayuntamiento de la ciudad de Lorca, 
según el caso, el 10 por 100 de la cantidad de 39.015 pesetas en 
que se sacan á subasta dichos espartos por los tres años citados.

Los pliegos de condiciones facultativas y reglamentarias y 
el de las administrativas y el estado de aprovechamientos á que 
ha de sujetarse el rematante estarán de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno y en 3a Secretaría del Ayun
tamiento de Lorca para cuantos deseen tomar parte en el acto.

Será de cuenta del rematante el pago de las escrituras y 
gastos de la subasta.

Murcia 16 de Octubre de 4888.=E1 Gobernador, José María 
Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N*, vecino de   enterado del anuncio y pliego de

condiciones referentes á la subasta por tres años de los espar
tos sobrantes de los montes pertenecientes 4 la ciudad de Lor
ca, desea adquirir dicho producto, y ofrece por él la canti
dad d e .. . . .  (en letra), previo el correspondiente depósito, como 
se acredita por el adjunto documento.

(Fecha y firma.)

Secretaria d® la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cartagena.

Acordada la adquisición de 2.400 toneladas métricas de car
bón de piedra grueso, de 250 del menudo de fragua y de 200 
del de cok* con objeto de cubrir las atencioneá del Arsenal de 
este Departamento, se anuncia pública licitación para el día 26 
de Noviembre próximo, á la una de la tarde, ante la Junta que 
se designe en el Ministerio de Marina y la de subastas de este 
Departamento, con sujeción al pliego de condiciones que estará 
de mahifiéstó hasta el día de la licitación en el referido Minis- 

. terio y  en esta Secretaría.
_ Él expresado combustible deberá ser de procedencia espa- 
nola, según en el citado pliego se consigna, en el cual también 
se fija Como garantía provisional para tomar parte en la lici
tación 4000 pesetas, y como fianza para responder al cumpli
miento del contrato la de 9.000 pesetas, las cuales se impon
drán en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de 
provincias en metálico ó valores públicos admisibles por la ley 
al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
en el concepto de que la garantía provisional podrá también 
constituirse en metálico en la Depositaría de esta ciudad sien  
ella se licitara.

Los precios tipos que han de servir para la subasta son: el 
de 34*20 pesetas por tonelada, el de 28*60 y el de'41‘80, cuyos 
precios corresponden respectivamente & las cantidades de car
bón indicadas.

Las proposiciones se harán en pUego cerrado y en papel de 
la clase 11/ ó de á peseta, y por separado se deberá presentar 
el documento que acredite la imposición del depósito.

El modelo de proposición estará redactado en la forma que 
á continuación de este anuncio s® expresa.
■■ Cartagena 15 de Octubre de 488&«El Secretario, Carlos 

Molina*
Modelo de proposición,

E* N. N.f vecino de   en su nombre (ó á nombre de
D.N.N.*pará lo que se halla competentemente autorizado), 
hac8 presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta 
DE M a d r i d , *4*9 de ta} fecha tó en el Boletín oficial tifa la 
F0vm ciade.',„,,núni* '*t' de fecha,..M), para subasta? el

' ‘ .Y...,. ... - ~ ' V

carbón de piedra necesario en la capital del Departamento de 
Cartagena, é impuesto también del pliego de condiciones, se 
compromete á llevar á efecto el expresado servido, con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en dicho pliego y 
por los precios señalados como tipos para la subasta (ó con 
baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo por 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Ju n ta  d iocesana  áe  co n stru cc ió n  y  re p a ra c ió n  
de tem p lo s  y  edificios ec lesiásticos d e l O bispado  

de  Cuenca.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 / de Octubre 

da 1883, se ha señalado el día 6 de Noviembre próximo, á la 
hora de las once de i» mañana, parala adjudicación en pública 
subasta de iaa obras do reparación extraordinaria del templo 
parroquial de Vaideoiivss, bajo el tipo del presupuesto de con
trata importante la cantidc.a de 45.944 pesetas 33 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada en 28 de Mayo de 1877 ante esta Junta 
diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento áei público, los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y Memoria explicativa dei proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta ia cantidad de 2,297 pesetas 22 céntimos en dinero ó efec
tos de la Deuda, conforme 4 lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañarse el docu
mento que  ̂acredite haberse verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Cuenca 18 ae Octubre de 1883,--= Juan María, Obispo de 
Cuenca.

Modelo de proposición.
B. N. N., Vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha . . . . . .  de   y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de reparación extraordinaria
del templo parroquial de   se compromete a tomar á su
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por 3a cantidad de.......

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechad* toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la can tillad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el'proponente á ia 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
I

A u d i e n c i a s  <4® ia  c r f m ia & A  

TAFALLA.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jeró

nimo Notario y Gcmbrana, alias Jopo, hijo de Nicasio y An
selma, jornalero, natural y vecino de Vi a na, de 28 años de 
edad, sin que aparezcan más señas, para que dentro del tér
mino da 42 días, contados desde el en,que ]& presente se inser
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparí zea en ios estrados de este 
Tribunal á fin de requerirle manifiesta si se conforma ó no 
con la pena pedida por el Ministerio fiscal en causa que en 
unión de otro sujeto se le sigue por hurto de bróculis; aperci
biéndole que si no se prescata en el plazo que se le fija será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio qus haya, lugar.

Dada en Tafalla á 16 de Octubre de 1883.«Pablo A rráiz.»  
Fernando del Rio.=Jo$é María- la Iglesia.»Por mandado de 
la Sala, José G&deo.

Juzgados eclesiasticos
MADRID.

Vicaria eclesiástica de Madrid y m  partido.—En virtud de 
providencia del Exorno, é limo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
Corte y sn partido se cita á José Dorado y del Pino, cuyo para
dero y existencia so ignora, natural de Algcciras?, de esta
do casado con Encarnación Alcube y García, y padre legíti
mo de Eugenio José Eustaquio Dorado y Aleobé, á fin de que 
en el improrrogable término de &q días, contados desde la In
serción del presente edicto en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, 
número 3, piso principal, á conceder ó negar á su referido hijo 
el consentimiento prevenido en la ley de 20 de Junio de 1862 
para la celebración del matrimonio que intenta contraer con 
Dolores Petra Pascuala Jiménez y Valles; con apercibimiento 
de que trascurrido dicho término sin haber comparecido se 
dará al expediente el curso que corresponda, y le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 12 de Octubre de 4883,=Romualdo de Brea.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presente, 
y en virtud de providencia del Excmo. é limo. Sr. Doctor Don 
Julián de Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de 
la Real Orden americana de Isabel la Católica, Vicario ecle
siástico de esta Corte y su partido, se cita á Doña Eustaquia 
Paz Jiménez y Ugalde, natural de Pamplona, en Navarra, hija 
de D. Joaquín Lorenzo y de Doña Catalina, cuyo paradero se 
ignora, para que en el improrrogable término de 15 días, con
tados desde el siguiente al de la inserción del presente, com
parezca en est8 Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en 
la  calle de la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el eoosejo pre
venido en el art. 45 de la ley cié 20 de-Junio de 1862 para el 
matrimonio que intenta contraer su hijo D. Francisco Javier 
Garda y Jiménez con Doña María Abayiúa; en la inteligencia 
que de no comparecer se dará al expediente el curso que co
rresponda y le^parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 46 de Octubre de 1883,=»A ntonio Brea y Téílez, por 
Egea.

Ju a g a d o s  m ilita re s .

CIUDAD RODRIGO.
D. Mariano. Lázaro Ruiz, Capitán graduado, Teniente, Ayu

dante del batallón depósito de Ciudad Rodrigo, núm. 404, Juez 
"fiscal dd  mismo.

Hago saber que bailándome instruyendo sumaria en averi
guación del paradero dei recluta disponible Gabriel González 
García y de no haberse presentado á recoger el pase de que 
trata el art. 163 del reglamento vigente para, el reemplazo del 
Ejército, según manifiesta el Sr. Alcalde de su pueblo ignora 
dónde se halla, siendo dicho individuo hijo de Felipe y de Ana 
María, natural de Rollar., Ayuntamiento de id.,avecindado en 
e! mismo, partido judicial do Ledesma, provincia de Salamanca, 
distrito militar de Castilla la Nuevs, nació en 3 de Marzo 
de 4862, de oficio sirviente, edad cuando empezó á servir 
años, nueve meses y 40 días, su estado soltero, estatura uis 
metro 555 milímetros?, pelo negro, cejas id., nariz regular, barba 
lampiña, boca regular, color trigueño, frente espaciosa, be dis
puesto librar el presente despacho para la captura de dicho 
individuo.

Por lo que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en el cual 
administro justicia, les pido y ruego á las Autoridades se sir
van ordenar su captura, y esto realizado se mande conducir 
por la Guardia civil de servicio á disposición del Sr. Coronel 
Gobernador militar de esta plaza; pues de hacerlo así se adxrn  ̂
nistrará justicia.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, S6 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Ciudad Redrigo a 8 de Octubre de 4S83.«Mariaro 
Lázaro.

FERROL.
D. Híginio Rodríguez y Rodríguez, Alférez, Abanderado, 

Ayudante interino del batallón depósito, núm. 2, de infantería 
de Marina, y Fiscal de la presente sumaria.

Habiéndole sido concedida por el Excmo. Sr. Gobernador 
militar de Salamanca autorización para trasladar su residen
cia para Madrid, sin que á la fecha haya verificado su presen
tación en este- panto, al soldado perteneciente al expresado ba
tallón en situación de licencia ilimitada, hijo de padre desco
nocido, natura] del hospicio de Salamanca, parroquia de ídem, 
avecindado en Castellanos de Moriscos, Manuel Rosa Expósito, 
á quien es,toy sumariando ñor el concepto indicado;

Usando ds 3a jurisdicción que en estos casos conceden k s  
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, cito,

; llamo y emplazo al referido soldado, señalándole el cuartel de 
Dolores, en Ferrol, donde deberá presentarse dentro del término 
do un mes, á contar deséela publicación de este primer edicto, 
& dar sus descargos y defensas; y de no efectuarlo así se le se
guirá la causa y será juzgado en rebeldía.

Ferrol 12 de Octubre de 4883.=*'V/ B /= E l Fiscal, Higinio 
Rodríguez.=Ei Escribano de la sumaria, Antonio Alonso.

D. Víctor Díaz y del Rio, Coronel de infantería de Marina, 
Comandante, Fiscal del primer batallón del segundo regimiento 
activo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el corneta de la cuarta 
compañía de dicho batallón y regimiento Aniceto Vicuña Sa
linas, á quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción;

Y usando de k s  facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas, por el presente tercero y último edicto llamo, cito 
y emplazo al referido corneta Aniceto Vicuña, señalándole el 
cuartel de los Dolores de esta ciudad, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 40 días, contados desde 
esta fecha, á fin de que pueda dar sus descargos y defensa; y de 
no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

fíY para que llegue 4 conocimiento de todos, se publica este 
edicto.

Ferrol 42 de Octubre de 4883 «V íctor Díaz y del Río.
LOGROÑO.

D. Rafael Alonso y Castillo, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Juez fiscal militar de la plaza de 
Logroño.

Hallándome instruyendo sumaria contra varios Oficiales 
pertenecientes al regimiento lanceros de Numancia, 44 de ca
ballería, acusados del delito de conspiración, y resultando va
rios cargos contra el vecino de esta plaza D. Carlos Amusco y 
Echarri, cuyo paradero se ignora;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presento 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido D. Carlos 
Amusco y Echarri para que en el término de 20 días* á contar 
desde su publicación, se presente en el Gobierno militar de esta 
plaza á dar sus descargos; en la inteligencia que de no verifi
carlo se seguirá la causa y sentenciará eii rebeldía.

Dado en Logroño á los 40 días del mes de Octubre de 4883.» 
Rafael Alonso.

MADRID.
D. Gaspar Tenorio y Rebollo, Teniente de Estado Mayor en 

prácticas en el regimiento húsares de la Princesa.
Hago saber que hallándome de orden superior sumariando 

&1 húsar dé segunda del tercer escuadrón Félix García Plazas 
por el delito de deserción que cometió en ésta plaza el 47 del 
corriente mes; en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en el cual 
administro justicia, exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares, y de Ja mía pido, ruego y encargo por 
segunda vez se sirvan emplazar para el término de 20 días y  
ordenar la captura de dicho individuo en cualquier punto en 
queso hallare, y esto realizado se mande custodiado por la
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Guardia civil de servicio ála disposición del Excmo. Sr. Capi
tán general de Castilla la Nueva y de este Juzgado; pues de 
hacerlo asi administrarán justicia,

Madrid 8 de Octubre de 1883,=Gaspar Tenorio.
SAN SEBASTIÁN.

D. Juan Bethencourt y Clavijo, Comandante de Ejército 
Capitán, Ayudante del primer batallón del primer regimiente 
de Ingenieros, y Juez fiscal del mismo. *

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales de! 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
&! soldado de este batallón y regimiento Miguel Pérez Casa- 
nueva, con licencia ilimitada en Santander, como presunto de
sertor, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo a] 
referido soldado para que en el término de 30 días comparezca 
«a el cuartel que en el castillo de la Mota de San Sebastián 
ocupa el primer regimiento de Ingenieros á fin de que pueda 
dar sus descargos y defensa; pues de no verificarlo se le segui
rá esta sumaria en rebeldía y será juzgado con arreglo á Orde
nanza.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
m  los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  db  

Madrid.
Dado en San Sebastián á 11 de Octubre de 1883.«*Juan Be

thencourt.
Juzgados de primera instancia.

ar c h id o n a .
El infrascrito Secretario del Juzgado de instrucción de esta 

▼illa.
Doy fe que en la causa que pende en el mismo sobre hurto 

ée  caballerías á D. Enrique Miranda Godoy, de esta vecindad, 
m halla la requisitoria que copiada dice así:

«Requisitoria.—D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España, y en su nombre D. Indalecio Villa- 
verde y Lagos, Juez de instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades civiles, judiciales, Guardia civil y demás agentes de la 
policía judicial de ia Nación la busca de las caballerías que á 
continuación se expresan, que en la noche del 23 al 24 del mes 
anterior fueron hurtadas á D. Enrique Miranda Godoy, de esta 
vecindad, estando pastando en tierras de la dehesa del Con
destable, de este término, y habidas que sean serán puestas á 
disposición de este Juzgado con las personas en puyo poder'se 
hallen si no justifican su legítima adquisición; pues así lo ten
go acordado en providencia del día de hoy dictada en la causa 
fue sobre dicho hecho seiastruve en este referido Juzgado.

Dada-en Archidona á 5 de Octubre de 1883.=Indaleoio V i- 
Eaverde y Lágos»=*Por mandado de S. S., Enrique Ayala.

Señas de las caballerías.
Un mulo negro, de buena talla, de 18 meses, sin hierro, 

muy orejón.
Una muía, pelo negro, mohína, rayana á la marca, descu

bierta de culata, sin hierro, de 18 mese?, con unos desconcho
nes en el lomo como bocados.»

Lo relacionado con más expresión consta y aparece de di
cha causa, y lo inserto corresponde con su original, á que me 
remito.

Archidona 5 de Octubre de 1883.=Enrique Ayala.
CAZADLA.

D. Juan Ardisone de Mendoza, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jcsé Romero Barre
ro, alias Pa tarro, natural de Guadalcanal, vecino de Constan- 
tina, y cuyas señas personales son: estatura alta, como de 40 
años de edad, color blanco, ojos pardos, pelo negro, calvo, bar
ba rubia; y viste pantalón y chapona de ias telas de verano 
con rayas, sombrero ancho negro, y botinas también negras, á 
ñn de que en el término de 30 días, contados desde la inserción 
de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia, de la 
ée  Badajoz, Córdoba, Huelva yen la Gaceta d e  M a d r id , se 
presente en la cárcel de este partido á responder á los cargos 
que le resulten en la causa que se le sigue por robo en la casa 
de Manuel Vicente Rodríguez, vecino de Constan tina; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

M  propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicia’, á 
fin de que precedan á la busca y captura, y caso de ser habido 
lós remitan con las seguridades convenientes á dicho estable
cimiento penal.

Dada en Cazallá á 7 de Octubre de 1883.=Juan Ardisonc.= 
El Secretario, Eduardo Jaro Carvajal.,

CERVERA DE RIO PISUERGA.
D. Teoduifo Gil Gutiérrez, Juez de primera instancia de 

villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y á testimonio del que au

toriza penden autos ejecutivos á instancia del Procurador Don 
Matías Martín, á nombre de Doña Josefa Laso Mesones, vecina 
de Barruelo, contra Doña Filomena Molleda Tejerme, vecina 
qu e también fué de dicho» pueblo, sobre reclamación de pese
tas, en los que se ha dictado auto con esta fecha que compren
da el particular siguiente:

«Mediante á ignorarse el domicilio de la ejecutada Doña Fi
lomena Molleda, y de conformidad ¿ lo estatuido en el ar
tículo 1.444 de la ley de Enjuiciamiento civil, sé declara em- 
bargadaála responsabilidad de este expediente la cantidad 
¿obrante que resultare de la venta de la casa, que tuvo lugar 
eñ el día. de ayer á petición de Doña Eustaquia Gómez, citán*

' doee de remate á la Doña Filomena por medio de edictos, que 
se insertarán en el Boletín  ̂oficial de ia provincia y G a c e t a  db 
M a d rid , concediéndola el término de nueve días para que se 

m y s e  oponga á la ejecución si la conviniere;

expresándose en aquéllos que dicho embargo se ha practicado 
sin previo requerimiento de pago á la deudora por ignorarse 
su paradero.»

Y en su consecuencia, y ll.-vando defecto lo acordado, se 
cita de remate á la Doña Filomena Molleda Tejerina por me
dio del presente, concediendo;a el término de nueve días, á 
contar desde el siguiente hábil en que se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, para que se persone 
en autos por medio de Procurador y se oponga á la ejecución 
si la conviniere; apercibiéndola que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere luga? en derecho.

Dado en Cervera de Río Pisuerga á 10 de Octubre de 1883.== 
Teoduifo GiL=Por mandado de S. S., Eugenio Ibáñez.

COLMENAR VIEJO.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, se cita y lla
ma á Antonio Ruel y Ruel, que habitó en 3a calle de Santa 
Engracia, núm. 29, en la villa de Madrid, y cuyo actual para * 
daro se ignora, para que dentro del término de 10 días compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á oir una 
notificación en causa que contra el mismo se sigue por hurto 
de caza; apercibido que de’no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares ó individuos de la policía judicial que en el 
caso de ser habido procedan á su detención y conducción á este 
Juzgado á mi disposición.

Dada en Colmenar Viejo á 9 de Octubre de 1883.=Cristóbal 
Gironés.==Luis Gutiérrez.

LINARES.
D. Angel Terradillos y Brea, Juez ds instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente se cita y emplaza á Manuel Loma Medinaf 

natural de Andújar, vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, 
de 39 años, para que en el término de 20 días, á contar desde 3a 
inserción del presente en la G a c e ta  d e  M a d rid , se persono en 
este Juzgado parala práctica de diligencia en causa que contra 
él se sigue sobre hurto; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de instrucción, 
Guardia civil y demás Autoridades de la Nación procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, y conseguido que sea lo 
pondrán á mi disposición.

Dado en Linares á 10 de Octubre de 1883.=Angel Terra- 
dillos.=De su crden, Isidoro Tur.

MADRID.—PALACIO.
D. Gregorio Vieito de Hoyes, Juez de primera instancia del 

distrito de Palacio de esta Corte.
Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que re

frenda penden los autos civiles á instancia del Abogado Don 
José María Peñuelas contra D. Raimundo Fernández Blanco y 
D. Eduardo García Cabrera sobre pago de honorarios recla
mados en cuenta jurada, en los que se ha mandado proceder á 
la tasación de los bienes embargados al último; y requerido para 
que nombre perito que lo verifique, ó igno.ándose el parace o 
del Sr. García Cabrero, se le cita joc roe lio del presente para 
que en el término de seis días concurra al expresado Juzgado 
y Escribanía á hacer el nombramiento que está acordado; 
apercibiéndole de qu8 en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1883.==V.* B.*=E1 Juez de primera 
instancia, Gregorio Vieito.=fíl Escribano, Santos Pinto.
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NOTICIAS OFICIALES.

Ferrocarril de Val de Zafán á San Garles 
de la Rápita.

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á los 
señores accionistas á junta general extraordinaria, que se re
unirá en el domicilio social, Atocha 16, el jueves 8 de Noviem
bre próximo venidero, á las dos de la tarde. La reunión se ve
rificará con arreglo á lo prescrito en los artículos 18 al 23 de 
los estatutos.

Madrid 16 de Octubre de 1883.=EÍ Secretario en comisión, 
Luis Izquierdo Roidán, X—491

O bservatorio d e M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 18 de Octubre de 1883,.

TEM PERATURA 
ALTU RA y humedad del aire.
v ?el ,  DIRECCIÓN ESTADO

HORAS. barómetro TERMOMETRO ;
reducida  ' y ciase ¿ ei ciento. del cielo.

a T on ,, Hume de -  
m ilím etros. Seco .

6 de la m.. 714*16 4 3*0 12*6 NE Brisa. .  Cubierto.
9 de la m.. 715*70 4 4*5 4 3*3 N   Idem .. Idem.

48 del d ía .. 74 5*34 4SM 45*9 E  Calma . Casicub.«
3 de la t ...  74 4*28 21 ‘4 17*0 S O ..,.. Idem .. Despajado.
6 de la t ... 7i4*47 4 5*4 4 4*8 S O ... ,  Idem Idem.
9 d e l a n . .  714*90 44*8 43*8 S O ... .  Idem. Idem

Temperatura máxima del aire, á la  sombra..............    28*4
Idem mínim a  .............. .......................... 4 2*5

Diferencia........................................ . 9*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 27*0
Idem id., dentro de una esfera de cristal...............  44*4

Diferencia  ...................... ..................... 4 7*4
Temperatura-máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable....................................    28*6
Idem mínima f id ...... ............... ....................... .. 4 4 *9

Diferencia............................................      46*7
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilóme

tros)... . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 464
Oscilación barométricá id. ( m i l í m e t r o s ) . ¿ . .  *. 4*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche. . . . . . . . . .................................   +7*9
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetroŝ  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre , eVestado atmosférico en varios puntos dé la Península 
á las nueve dé la mañana, y en Francia éItalia d las siete, 
el día 18 de Octubre de 1883.

Altura Tempera- Dírec- Fuerza I
barométrica tura , Estado Estada

LOCALIDADES. á 0o y al ni- en grados Clün del áel
Yel del mar centesi- viento. viento cie 0̂, de la maien milímetros males.

S. Sebastián. 770*3 49 0 S . . . . . .  Calma. Cubierto., Tranq.’
Bilbao  770*3 49 6 S E  Brisa..  Nuboso. .  Picada
Oviedo  770 7 46 0 . Idem .. Casicub.9» »
Coruña(7 h.). 767 5 17 8 S. Calma. Cubierta».. A. ag.*
Santiago  774*2 45 6 S . . . . . .  Lüem.* Llovizna.. »
Orense  ' ■ ■
Pontevedra. 774*7 48*7 SO.a. . .  ídem .. Cubierto.. »

Oporto  773*6 4 8*2 E . , . . .  Brisa.. Ais. nubes. A. ag.
Lisboa(8 b.). 774*5 47*0 NNE... ídem .. Despejado. Tranq.
Cáceres   » 4 9*3 N . . . . .  Yimio, Idem   »
Badajoz  768*0 21 0 N E .. . .  Caima. íd e m ..* ..  »

S. Fern. (7 h.) 769*2- 4 6*8 S-. . . . .  Idem . .  ídem . . . . .  Tranq.
Sevilla  767 8 24 4 N E ... .  ídem .. I d e m .. . . .  »
Tarifa  768*8 47 4 O   Viento. Idem  Rizada
M álaga  768 4 20 8 ENE... Caima Brumoso.. '»
Granada  774*5 46*9 S O . . . .  Id em .. Despejad© »

Cartagena... 768*0 25 0 N . . . . . .  Idem ..  Idem   ?
Alicante  771*4 23*6 SE ídem .. Idem Tranq.
Murcia   770*3 22 5 S S O ... Brisa*. Id e m ..... .  »
V a len cia .... 770*0 22 0. S . . . . . .  Idem .. I d e m . . . . .  »
Palm a  770 3 24*0 S . . . . . .  Calma. Idem   »
Barcelona. . .

Teruel  769*5 47*2 N L ,..„  Idem .. Idem . . . . .  »
Zaragoza.... » 47¿5 NÓ . . .  Idem . .  Nuboso.... »
Soria  769 9 45 2 S O .*... Brisa.. Despejado. ,»
B u rg o s ...... 773 4 43 6 S O .> .. Calma. Cubierto.. »
Valladolid . .  773 9 4 5*0 SO . . . .  Brisa.. Idem . »
Salamanca.. 774 2 43 4 O . . . . . .  Idem .. Idem   »
Segovia  7716 44 0 N . . . . .  Idem .. Nebuloso.. »

Madrid  773 4 44 5 N-. . . . .  Idem.. Cubierto.. »
Escorial. . . .  775 6 45 2 N E .. . .  Caima. Despejado. »
Ciudad Real. 772 5 43 6 O  ídem .. Nebuloso.. s>
Albacete  772 5 455 O.. . . . .  Brisa . Despejado. »

París  764*9 9 1 O  Idem .. Id e m ..» . .  »
Gris-Nez  759*6 40 0 O  Idem . Ais. nubes. »
St. Mathieu. 766 6 44 2 OXO... id. fte Id em   »
Islad ‘A ix .. .  767*2 43 4 N , . . .  Brisa., Cubierto.. ■»
Biarritz.  769*5 4 8*5 SO . . . .  Idem . .  Nuboso . . .  »
Clermont. . .  766 8 46 4 OSO... Idem ..  Lluvioso.. »
Perpiñán .... 769 6 4 5*3 O Calma. Ais. úubes. »
Sicie ..............
N i z a . . . . . . . .

R o m a .. . . . . .  767*4 15*4 NO. . . .  Idem . .  Cubierta..  »
Nápoles  767*8 46*2 » Idem .. Als.nubes. »
Palerm o  768*6 48 4 OSO.... Brisa . . Id em .. . . .  »
Malta............

RETRASADOS.
D ial 6.

Orense.  770 9 47 2 SO . . e. Brisa.' Cubiarto. »
O p o r t o . . . . .  770*6 4 7*0 OSO .. Id em .. Nebuloso. AgíUdá
Lisboa  770*5 4 6*4 SSO ... Calma. í d e m . . . . ,  »
San Fernán.0/ 758*7 4 4*2 NNE.. .  Brisa . .  Ató. nube?. Tranq.J

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes i ecíbidog, ayer no llov ió  en provincia  a l
guna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Masaderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de l ‘Gü á % pesetas el kilogramo, 
ídem de ternera, de 1*S0 í  B pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*̂ 0 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de S‘Í0a pesetas el kilogramo. 1 
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*66 á 0‘8Ó pesetas el kilogramo;
Arroz, de 0*70 á 0‘8ü pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘54 á 0*70 pesetas él kilogramo. ; ;
Carbón vegetal, de 0*20 a 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0‘ íO pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0 08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i  á 1*SO pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á ü‘£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á i ‘20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0 84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6 á 7*50 el de

calitro.
Reses degolladas — Vacas, 213. — Carneros, 333.—Terne

ras, 86.—Ovejas, 338.—Total, 970.
Su peso en kilogramos.  46,689*500.

Precios á los tablajeros*
Vaca, de 1*37 á 1*58 pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*25 a 4‘31 pesetas kilograníó.v 
Oveja, á 1*19 pesetas kilogramo»

Del parte remitido por la Administración principal de consuntos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Puntoa de recaudación. P te i. C¿nt$. Puntos de recaudación. P U u. O éktei

Toledo. . . . . . . . . . . .  ?.795‘?1 Ciudad Real,. . . . .  4.211*89
Segovia. . . . . . . . . . .  1.89838 Correos ..........   826*33
Norte. . . . . . . . . . . . .  8.53698 Mataderos. . . . . . . .  13.195*85
B i lbao . . . . . . . . . . . .  liOB3<89 Mostenpes A . . . . . .  1.877;05
Aragójiv.5. . . . . . í . .  :!4953J¿ Im peria l.,..-.»... 533*4(>
Valenri¿.ri.Á..,'..y-.: 3.¿6£‘56 "". , -  . "L 'Y ■ /,F. f
Medio^.y . . . . . . .  . Total . . . . .  58.841*33 '

to  i m .  ' v ^
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Bolsa de Madrid

Cotización oficail del día 18  Octubre de 1888, comparada con
la del dia anterior

CAMBIO Al* CORDADO.

FONDOS PÜBLIGOS. ........
n Día 4 7. Día 48.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior  60*35 60*40-83-45-20-30
eo‘¿5

M  publicad». 60 25 60*4 5
á p l ü S j .  60*55 60 20-05-60 0(0

fin cor.
pequeños. 61 25 60*40-50-45-30-25

64£25-60‘60-55-40
íd em  id. a l 4 par 4 60 exterior   59*4 0 59* i 0-05-58*90

59 0(0
' ' no publicado. » 58 85

pequeños. 59*50 59*20-25
Idem amortizable al 4 por <00.. . 74*4o 74*25-74 0[0 74M0

‘ no publicado. 74 0| 0 74 0(0
pequeños. 74*50 74*20-75*10-74 40

74*50-05
Billetes hipotecarios de la isla de C uba. . .  93 60 93*30 - 55-60

no publicado  » 93*55
Obligaciones m unicipales al portador, de

á 250 p e se ta s ..   . ............. .........................  77 0(0 *
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 40

a n u a l     . . . . . . .  . . .   92*10 &2M5
á ccion es del Banco de E sp añ a.....  277 CjO 276*50-276 0[0

no publicado. 27G 0j0 275 0(0-276 0(0
277 0(0 d.

ídem del Banco A g r ió la  de España  » »

Cambios oficíales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te .. . .  par. » L ogroño  par. »
Á l c o y . . . . . . . » <¡4 Lorca  par. »
A lic a n te ,. . .  par. » L u g o . . . . . . .  par. »
A lm e r ía . . . .  » 4 [4 Málaga  4 (8p . »
A v i l a . . . . . . .  3j8 » M urcia..  4 [4 »
B a d a jo z ..; .. <{4 » Orense   par. *
B arcelona... par. » O v ied o   1i4 »
B é j a r . 4(2 * P alencia   <¡8 *
B ilbao    418 » ..Palma M alí/ par. »
B u rgos..  4(4 » R am plona... 4(2 *
C á c e r e s . . . . . 4¡4 » Pontevedra. par. »
C ádiz.    4¡8 * Kéus   . .  . par. . »
Cartagena... p a r d . » Salam anca.. <{4 »
C astellón .... par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad Real. par. » Santander... par. »
C ó r d o b a ... . ,  4(8 » Sta.CruzTfe. par. »
C oruña.;..'.. 4(8 » S a n tia g o .... par. »
C u en ca .  par. i » Segovia  par. »
Ferrol  4 ¡2 » S evilla   par. »
G erona  par. » Soria   1(2 »
Gijón.................  par. » Tarragona. . par. »
Granada  4(4 * j T eruel  Par* 18
Guadalajara. par. » T o le d o . . . . . .  4(8 »■
fiaro ....................  » ’US Tudela  4 ¡2 »
H u e lv a . . . . . .  » 4(8 V a le n c ia ... .  par. »
H u esca   4(4 » V alladolid ... par. »
J a é n . . . . . . . .  par. » V ig o . . .   par. »
Jerez F ro n t/ par. » V itoria  » 4(4
L e ó n . . . . .  p a r .' » Zamora  4(2 »
L érida. . . . .  i ,  par. >> Zaragoza  4 (8 »
L in a r e s . . . . .  4(8 » 1

Bolsas extranjeras.
P A R Í S  1 7  DE' O C T U B R E .

¡Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á
Idem id. id. interior   á »

Idem amort. ai 4 por 100 á »
3 por 100 ex te r io r .  é  .
Deuda amort. al 2 por 4 00  á 42 3(4.
Obligaciones de Cub?............... á 493*00.

Fondo? franceses í 3 P0r iC0*    • * 5.roñaos / ?anc e s e s . . .< 41 i2  jpor J()0 í   ¿ m ,20^

Consolidados in g le s e s . . . , ...................................................á 401 4 4(4

Caigblos oficiales sobre plazas extraRjerss.
Landres, á 90 días fecha, dins.. 47 00.
'Farís, á 8 días vista, fr., 4*94 4 (2 p.

PARTE NO OFICIAL
VARIEDADES.

DISCURSO
PRONUNCIADO POR EL EXCMO. SR. D. ANTONIO CÁNOVAS DEL 
CASTILLO EL DÍA 6  DE NOVIEMBRE DE 1 8 8 $  EN EL ATENEO 

CIENTIFICO Y LITERARIO DE MADRID CON MOTIVO DE LA APER- 

TURA DE SUS CÁTEDRAS (1 ) .

Que la patria es, señores (y permitidme que repita 
algo ya de lo que improvisadamente he dicho en otra 
parte), la patria es para nosotros tan sagrada como nues
tro propio cuerpo y más, como nuestra misma familia 
y más; y justisimamente despierta en el hombre la más 
viva y mejor de las pasiones, más viva y mejor que 
la del amor mismo, única capaz no obstante de riva
lizar con el patriotismo, por darse idealmente en ella 
la ley natural que sobre el planeta conserva nuestra es^ 
peci^. Todavía él hombre se puede sacrificar cristiana
mente por el prójimo; sacrificar su familia á otra por fi
lantropía nunca será ya plausible del todo, mas cabe to
davía en lo lícito: lo que tan sólo para el malvado sería 
posible es el sacrificio á nada, ni á nadie, de la patria. 
Hase castigado por eso más inflexiblemente que el parri
cidio la traición en todos tiempos- Puede también el hom
bre quitar noblemente á sí ó á su familia la razón en to-

í<) Véase la Gac*ta de ayer. / ¡

dos los casos en que no la tengan; mas una vez empeña
da la patria en formal contienda, no es lícito, sino ini
cuo, el quitarle la razón jamás. Por la patria y no más 
va voluntariamente el hombre, sin faltar á Dios, tanto 
como á recibir á dar la muerte: que heroísmos gloriosos 
hay que no son sino verdaderos suicidios, y aun el homi
cidio, de ordinario bárbaro, repugnante y criminal, con 
justicia merece altos premios cuando, desplegados al vien
to los patrios colores, se afronta en el campo al poder ex
tranjero. Ni hay que preguntarle á la patria el por qué, si 
ella manda que al pie de su bandera rinda el hombre la 
vida, que para eso también tiene siempre razón. Y razón 
tan clara, señores, que no hay hombre de bien, por corto 
de luces que sea, que de por sí solo no la comprenda; mas 
¿cómo no? si las madres mismas la comprenden, las ma
dres que tan de antemano lloran á los hijos que, sea como 
quiera, pueden morir. Desdichada aquella gente que en
cuentre fácilmente contradicción entre estos hechos de 
conciencia y la fraternidad originaria, que bien querría 
yo también que allá en siglos remotos, cuando la misión 
de las naciones esté cumplida, fuese universal y definiti
va entre los hombres. Pero esa fraternidad no anda pró
xima, y justamente ahora, por causa del alejamiento de 
nuestro Padre común, de Dios, paréceme á mí que cada 
día se entibia y aleja. En el entretanto, menester fuera ser 
ciegos para no ver, sordos para no oir todo lo que significa 
aun por desgracia la palabra extranjero, principalmente 
para las naciones débiles. Que las fuertes están bastan
te más cerca de la fraternidad entre sí, porque no se nie
gan á lo menos el respeto recíproco. No sé yo, pues, cómo 
el patriotismo de las grandes naciones con frecuencia 
aparece mayor que el de las medianas ó pequeñas; que en 
estas últimas debiera el patriotismo ser preocupación ín
tima, concentrada, silenciosa tal vez, pero muy ardiente 
y casi única. Quiza consista en que la vanidad satisfecha 
interviene mucho en toda pasión humana, hasta en las 
más nobles, ó quién sabe si en aquel ordinario rebaja
miento que dio lugar á que tristemente dudara Cervantes 
si podía el pobre ser honrado. Pero basta; que no es punto 
éste para muy ahondado ni explanado, y pasemos á otro 
orden de ideas, menos alto aunque importantísimo tam 
bién: ai aspecto económico de la cuestión.

Más que nunca temo en este instante que hallen grave 
contradicción aquí mis opiniones, aunque ahora se com
prima, por la generosa tolerancia con que las oye todas y 
todas las respeta tradicionahnente el Ateneo. Pero ¿qué 
remedio, señores ? De la contradicción recíproca brota la 
luz, y ojalá que fuese luz que por igual nos alumbrase al 
fin á todos. Lo que sé decir es que las opiniones que voy 
á exponer ahora son en mí bien sinceras.

Comenzaré por asentar que, si indudable es que no 
está puesto en razón el que un hombre por enriquecer á 
otro se empobrezca voluntariamente, ó procure remediar 
á otra familia descuidando la suya propia, no menos cier
to que también carecería de razón el que una nación de
jara de mirar por sí antes que por otra, y que no procu
rase ante todo vivir, y luego prosperar más que ninguna 
en la suprema sociedad que todas juntas forman. Tras 
esto debo advertir que además de las otras cosas dichas, es 
para mí la nación una vasta sociedad agrícola y mercan
til, y hasta una sociedad cooperativa. De aquí el que pien
se yo y muchos piensen que, sin renunciar nunca en ab
soluto á competir con las demás, asistiendo á la universal 
concurrencia mercantil con el producto de su trabajo, 
puede y debe antes toda nación ¡prestarse á sí misma, y 
realizar en su seno cuantos recíprocos servicios sean po
sibles. De aquí el que algunos pensemos igualmente que 
no es ilegítimo el propósito de dejar de consumir produc
tos extranjeros, hasta donde factible sea, prefiriéndo los 
propios, por más que resulten menos finos ó menos be
llos. De aquí asimismo el que nunca falte quien alabe á 
las naciones que á todo anteponen su alianza y comunión 
mutua, mientras esta propia unión les permite acumular 
fuerzas para emprender y sustentar una verdadera lucha 
económica con las naciones rivales. De aquí, por último, 
que con evidente utilidad se sustraigan á la ley universal 
de los mercados, así en el trabajo como en la producción, 
dichas naciones, como los Estad'os Unidos en estos últi
mos tiempos, no obstante su vivo espíritu liberal, y bajo 
otros principios, pero no con menos persistencia, el triun
fante imperio alemán.

Es, á no dudar, el libre cambio, con el cual se hallan 
en oposición hechos tales y tales máximas, un principio 
esencialmente cosmopolita y humanitario que tiende á re
partir los bienes entre las colectividades nacionales, según 
su capacidad y sus obras, ai modo que los sansimonjanos 
pretendían distribuir los bienes á los individuos. Pero la 
economía política, a! dar absoluto valor práctico al libre 
cambio, olvida un dato fundamental, y es que las nacio
nes tienen derecho á la vida y derecho al trabajo; lo cual, 
reconocido en los simples individuos, desbarataría esa y 
todas sus doctrinas por completo. Ni se comprende bien 
la teoría absoluta del libre cambio sin presuponer la legi

timidad de la lucha por la existencia, que el evolucionis
mo eleva, de hecho más ó menos universal, pero de todas 
suertes material y brutal, á iey racional y justa de la Vida, 
De creer es que las naciones como los individuos, y 
muchísima más eficacia que ellos, protestarán eternameo*» 
te contra tai ley, por más quedegitime todas las conso* 
cuencias que se quiera en el orden económico. La hemos 
visto, sin duda, muchas veces realizada en la historia, 
y no tan sólo respecto á las naciones intelectualmento -in
feriores, sino respecto á naciones harto más cultas que 
aquéllas que las destruyeran. Tal el grande imperio ro
mano, tal el de Bizaneio.

\  cabe, en verdad, tener por cosa providencial ó bch 
tura 1 el que aquellos Estados famosísimos perecieran para 
que los reemplazasen en este mundo otros nuevos do 
gente sana, robusta, exuberante de vida y rica en porve
nir. Pero así y todo, señores, aquellas tristes naciones, ai 
fin vencidas, se defendieron bien, mientras pudieron, por 
instinto nativo, por invencible amor á la vida; y sean, 
cualesquiera sus circunstancias actuales, toda nación 
existe tiene hoy asimismo razón y derecho para existir, 
restaurándose, fortaleciéndose, desarrollándose, creciendo 
de nuevo para recobrar, cuando no el predominio, si lo 
obtuvo, la vitalidad que baste á que no sea descontada 
de las fuerzas universales y progresivas que el género 
humano destina á sus* grandes obras. Y pues que no quí&* 
ren morir, ¿quién osará decir que directa ni indirectameB- 
te deban ser tales ó cuales naciones sacrificadas ai biaut 
general de la humanidad, aun dado que fuera este bien 
incontestable? No es dudoso, sin embargo, que así queda-' 
r;an á la postre sacrificadas si por rendir excesivo tribu
to á las ideas humanitarias y cosmopolitas se prestar&B 
siempre y de cualquier modo á combatir, en inferioridad 
notoria, y más ó menos accidentalmente inevitable, cob 
las más fuertes, lo mismo, ni más ni menos, lo mismo $30 
la industria que en la guerra. Que no es estímulo q w  
avive el propio valor, sino segura ruina, la competencia 
cuando se establece entre naciones, como entre individuo^ 
grandemente desiguales en fuerzas materiales, y aun 
las morales é intelectuales. Ni tal desigualdad suele ser 
voluntaria y remediable, aunque no venga, que bien puedf? 
venir, de desventaja originaria del suelo y del cielo* p a js  
prestar los primeros elementos á la creación de íot riqBesa^ 
pues de continuo hay tanta y mayor desigualdad m  lo% 
capitales respectivamente acumulados, los utensilios, Ja# 
comunicaciones de todo género, las deudas y las pedaha- 
res cargas públicas.

Para contradecir esto preciso es ante todo negar q m  
la instrucción, la prudencia, Ja laboriosidad, la econoMa* 
constituyan ventajas reales é insuperables, en un naomm^  
to dado, por parte del que ha tenido de larga fecha tál'w 
cualidades sobre el que no las ha tenido hasta 
aunque quiera ya al fin tenerlas, trátese de individuos* £& 
sociedades particulares ó de naciones. Las hay entr@ és^ 
tas que traen de mucho tiempo desgraciada historia, cb— 
yas consecuencias no cabe humanamente remediar 
años, ni quién sabe si en siglos. ¿Débeselas, sin embargo.,, 
obligar á que lidien sin la más remota esperanza de ven
cer, consumiéndose en la imposible lucha de día en ¿fia, 
cuando ellas ni aun pueden venderse á la postre Ipor es
clavas, al modo que solían, llegada la ruina, el deudor ó  
el proletario antiguo? ¿Tan fácil es siquiera la lucha eco
nómica entre el capitalista ó fabricante, ricamente here
dado, y el obrero que abre ya en la cuna los ojos á 
miseria sin más que sus brazos desnudos para luchar 
las máquinas de vapor y los altos hornos que iaa  soI¿*’ 
puede dar el capital ya formado?

Si una eterna ley humana no tan sólo consiente, sin® 
que ordena esto, pues que sin el preexistente cap¡ts§- 
no hay modo alguno de organizar el trabajo, eterna 1 
es también la que engendra y conserva las naciones, y  
nunca ni por devoción á ningún ideal científico se 3^ 
debe olvidar. Al menos el individuo, colocado en situacfes* 
desigual por causas propias ó ajenasT si no venderse y% 
se puede siempre resignar ú  morir, como en realidad 
muere muchas veces á manos de la concurrencia indus
trial, ilimitada y por necesidad cruel, si no ya inanifi^- 
tamente, por lenta y latente consunción, sin deber 
aspirar á lo que por ley de su peculiar naturaleza aspi
ran con razón las naciones, w que es á la inmortalidad. La- 
muerte libértale así del suplicio dé la miseria, pudiéndola 
todavía considerar como un trono más glorioso que el dé
los Soberanos del universo, si por dicha suya consérvala* 
creencia en las bienaventuranzas, y espera de una sum a 
infalible justicia que goce su virtud los bienes que m s  
brazos no alcanzaron. Pero las naciones son más irreme
diablemente infelices. Vencidas porel trabajo, como cuan* 
do definitivamente lo son por la superioridad militar del 
extranjero, su humillación, su ̂ miseria, su dolor, su Infa
mia no merecen ni logran consuelo jamás.

Por todo lo cual, señores, pienso y repito que lo 
mero que las naciones tienen que hacer es vivir: pobre#

J ó ricas, con magnificenóias ó con privaciones, modestó#
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ú  orgullosas, según los casos; pero vivir á toda costa. Y 
* vivan, si preciso es, mudas, retiradas, en reposo, no de 
otro modo que los enfermos viven, ó viven los convale
cientes de ordinario, hasta que el pleno restablecimiento 
de su salud les consiente desafiar el frío, la lluvia, el hie
lo, todas las duras impresiones, en fin, que al aire líbre se 
experimentan. Dichoso el individuo, dichosa la nación que 
siempre pueden así vivir, cual viven ios robustos y sanos, 
disfrutando, realizando la vida por entero. No injurio al 
Jibre cambio, en verdad, comparándole con el aire frío, 
pero tónico, que en los buenos días de sol nes regocija y 
alienta durante los inviernos de estas altas planicies cas
tellanas. Menos todavía lo m altrato  al decir que la posi
bilidad de sufrirlo es señal cierta do que una nación está 
al nivel com ún en la sociedad de las naciones, de que hay 
y a  en ella los capitales, los ferrocarriles, los canales, la 
irrigación na tu ra l ó artificial, los puertos, las Escuelas, 1 
todo cuanto, en resumen, necesita para que sus •condicio
nes de cambio y de competencia sean iguales, ó siquiera 
parecidas á las de las otras en general. No le podrá á ana 
ta l nación acontecer que la masa de sus habitantes, can
sada de inútil lucha, se dé por vencida, como lo está sin 
duda la de ciertos países no europeos, y poco á poco aban
done su propio trabajo para vivir del extraño; pagando 
lo que compra, primero con los insuficientes productos 
que le quedan y sus cortos ahorros pasados, después con 
Jq, enajenación sucesiva del capital nacional, de sus minas, 
de sus interiores comunicaciones, del aprovecham iento de 
sus ríos y costaspeon la cesión, por último, de cuantos do
nes originariam ente obtuvo de la Providencia, hasta venir 
á  una especie de pauperism o colectivo, muy semejante al 
individual, y. rep resen tar ante las naciones ricas el papel 
de los infelices labradores, que tan  fácilmente pasan de 
propietarios á proletarios, por v irtud  de las malas cose
chas y de la usura, sin que la hum anidad pierda nada, á 
la verdad, pero perdiendo ellos indisputablemente de por 
sí la igualdad, la respetabilidad, la posición social que sus 
padres les legaron.

De seguro parece á  muchos todavía más exagerado 
, que inexacto lo que estoy diciendo; pero yo no sé en 

cambio cómo se pueda desconocer de una parte que la 
qaiseria es tan  irremediable entre los hombres, que el bus- 
ca r una fórm ula con que ev itarla equivaldría á renovar 
la  quim era de la piedra filosofal (i), y de o tra que las na
ciones, como personas que son, luchan por La riqueza y se 
exponen á la m iseria en las propias condiciones que cua
lesquiera otras. Parécem e también incontestable que los 
hom bres reunidos en nación forman, según ya he dicho, 
una  vastísim a sociedad agrícola, industrial y comercial; 
y  siendo así esto, cual es, ¿no se ve claram ente que por 
diversas causas puede acontecerle otro tan to  á una n a 
ción que á cualquier sociedad particu lar le acontece? 
Pues reparad que todavía más que sociedad de intereses 
es la nación una gran familia, puesto que, como ella, es 
indisoluble y responde como ella á fines morales mucho 
m is  delicados de guardar siempre que los m ateriales; y 
las familias cada día sucumben unas á otras, según vemos, 
levantándose éstas, arruinándose aquéllas al compás de 
la  fortuna, tan to  y m ás que de los propios méritos* La 
sabiduría de las familias pobres, el sentido común lo en
seña, consiste en bastarse, hasta donde posible sea, á  sí 
m ism as, trabajando y produciendo lo más que puedan, 
comprando lo menos que puedan también. Y no hay duda 
que si familias y naciones desaparecieran en otros orga
nism os hum anitarios, como la utopia ha.pretendido tan 
ta s  veces desde el últim o siglo, podrían aspirar los hom 
bres hasta  á la igualdad en la distribución de los produc
tos, cosa m ás cosmopolita y harto  más fraternal todavía 
que el libre cambio. Pero no hay que ir tan  lejos; este 
mismo sería tan  axiom ático cuanto en la ciencia ideal en 
la  vida práctica con sólo que las naciones se fundieran 
eu una  gran confederación, según algunos publicistas y 
el propio Renán pretenden, á comenzar por la confedera
ción europea. Porque si encuentro en esa doctrina dificul
tades de aplicación insuperables ahora, dados los particu 
larism os nacionales, soy yo él primero en reconocer á la 
pa? que ella represen ta  una aspiración nobilísima del hu 
m ano espíritu  y señala uno de los últimos eslabones de la 
inm ensa escala del progreso humano.

Sólo m ientras las naciones sean, cual hoy son, provi
dencialmente necesarias, será cuanto se diga en su favor, 
si no del todo, en buena parte inú til, que el espíritu polí
tico se sobrepondrá al económico por lo común é impe
d irá  que donde inm ediata y prácticam ente dáñe á la aso
ciación nacional de los pueblos se realice del todo jamás. 
,Eri e l en tretan to , si los que por dicha suya gobiernan na
ciones que representan  entre las otras el papel de capita
listas y no el de proletarias hacen bien, m uy bien, dejando 
simplemente hacer; y propagando y practicando k  doc

(i) Véase el último libro publicado sobre este asunto, y lau- 
readqpor el Instituto francés, intitulado Le Pawperime, por 
At Barón.™Paris,188£.—Póg. 10, entre otras.

tr in a  del libre cambio, no se debe ex trañar, ni mucho 
menos, el que los que en otro caso se encuentran m iren 
de diferente modo las cosas y procedan en las reform as 
económicas con muchísimo tiento. La economía política, 
que comienza ya á confesar la frecuento antinom ia de in 
tereses entre los hombres que incesantem ente oponen los 
hechos á la doctrina de la arm onía natural, al fin habrá  
de reconocer también la antinom ia indudable que m uchas 
veces existe entre los intereses de las grandes personas 
jurídicas que se llaman naciones. Y ella reconocerá igual
mente al cabo, no lo dudo, que lo propio que el ser racio
nal y moral del hombre impide que se le sume ó se le 
reste, cual pura  fuerza mecánica, en el trabajo, por más 
que en común nos abra á todos éste u n  mejor porvenir* 
la existencia, por ahora inevitable, de Jas naciones, im 
pone la obligación de transig ir con h s  necesidades políti
cas que ellas tienen á todo ideal optimista y cosmopolita, 
por bello y seductor que sea.

VI.
Y no estoy ya muy Jejos del fin que .con - im paciencia ‘ 

temo que aguardéis tiempo hace. Pero antes quisiera, se
ñores, que desdo las altas cimas de la historia prim ero, y 
desde el punto de vista de la diplomacia europea ó am e
ricana después, contemplaseis las posiciones respectivas, 
los apetitos, las ambiciones, las ideas y los actos que 
constituyen hoy Ja vida de las naciones, y en especial de 
las que van al frente de la civilización. Fácil os será en 
tal caso observar que, adem ás"del de concentración ó 
reintegración de que ya he hablado, el cual comienza á 
ser menos vivo, por lo mismo que está cumplido en no 
poca parte, desarróllase, con ímpetu mayor cada día, otro 
movimiento tan to  y m ás enérgico y más general.

Todas las naciones civilizadas b¿jo los principios del 
Evangelio, las cuales, ni más ni menos que en 3a Edad 
Media, constituyen todavía la cristiandad, sean cuales
quiera las doctrinas teológicas ó los ritos que en cada una 
imperen, parece como que más ó menos lenta y manifies
tam ente se dirijan hoy á u n  fin ideático, á una especie de 
nueva cruzada de más seguros resultados que las an ti
guas: á im plantar donde quiera, no la cruz tal vez, pero sí 
la  civilización que desde el sacrificio del Gólgota se inició 
éntrelos hombres. Mucho m ás que en bautizar y convertir 
por caridad cristiana infieles, piénsase en obligarlos á tom ar 
parte en la empresa común do la hum anidad, sopeña de 
desaparecer como elemento inútil de la escena del univer
so. Dirías© que reflexiva y ordenadam ente se está ahora 
realizando á nuestra vista la selección entre las naciones, 
y aun entre las razas, como para dem ostrar que la lucha 
por la vida ni puede atañer sólo á los entes irracionales, 
ni term ina nunca con ese ú otro nombre entre los hum a
nos. Mas para  mí (y tengo por más seguro esto que la 
evolución darwini?ma), de lo que se tra ta  es de cum plir 
el m ayor do los fines con que Dios crió Jas naciones. Que 
ya sabéis, señores, que yo creo en las causas finales, en la 
finalidad interior y fecunda del mundo en general, y en 
particu lar del género hum ano, y que á esta finalidad le 
doy el nombre de Providencia divina, Por eso justam ente 
quise en breves térm inos describir el estado de la filosofía 
contemporánea y " confesaros al principio mi esperanza 
in tim ado  que la nueva ciencia, que por fuerza ha de 
reemplazar algún día esta atonía filosófica en que al p re
sente estamos, deje de una vez aparte, como hecho m an i
fiesto é indestructible, la existencia de un orden univer
sal, subjetiva mentó inteligente, previsor, omnisciente, que 
dé cuenta de la existencia de Ja razón, sin él inútil, por lo 
que hace á sus altas facultades al menos, haciendo defini
tivam ente entender ú los incrédulos hom bres de esta épo
ca que fuera del mundo tienen un Juez sumo y un infinito 
Soberano.

Mirad bien y de cerca, señores, lo que está pasando. 
Imperios grandes hay que por no pertenecer á la cristian
dad están hoy m ás amenazados que en los días de Lepan
te  todavía; allí donde sucumbió San Luis por sa  fe, m al
contentos campean los descendientes de sus soldados, 
que no se satisfacen ya con la posesión ó el deseo de las 
costas m editerráneas del fronterizo continente, sino in 
tentan  convertir buena parte do él en un m ar artificial y 
propio, ó atravesarlo de Norte á Sur con las locomotoras 
hum eantes, ó asegurarse las puertas hasta aquí cerradas 
de sus grandes regiones oceánicas por el Senegal, por el 
Congo, por las islas, por los ríos, poí1 todas partes á  un  
tiempo: la tie rra  en tan to  de los Faraones, mal defendida 
por sus jinetes árabes ó negros, tiembla vencida al peso de 
los caballos y los cañones de una gente del Norte, in 
evitable señora, antes ó después, de las vías por donde 
paseñ naves al extrem o Oriente; lejos de ser ya te rro r  de 
Europa los bereberes del Guadalete, ó los árabe-berebe
res de Poitiers, ni los benimerines del estribo del Atlas, 
ni los almohades del desierto interm edio, ni los a lm orá
vides del África austral, m antiénese ya en pie á duras 
penas el vasto imperio por aquellas belicosas gentes fun
dado a a  loŝ  apenalés secos; y en tanto  las banderas mos
covitas ondean amenazadoras hacia los confines de la

Persial# de la China, de la India, m ientras que los m o
dernos Estados am ericanos, y  en especial la gran R epú
blica anglo-germánica, penetran hasta  el fondo del con
tinente abierto al mundo por nuestros padres, ahuyen
tando con sus arados y sus bayonetas, ó inexorablem ente 
destruyendo las pobres tribus que aun  restan de la po
blación indígena; por todas partes, en fin, está em pren
dida ó se prepara una m archa de hombres, por su n ú 
mero y por la extensión de los caminos, inm ensa, algo 
sem ejante a la  del siglo ÍV ,pero al revés, siendo los em i
grantes, los invasores, los futuros dominadores ahora los 
pueblos civilizados, que no los bárbaros, y m ostrando con 
evidencia la espontaneidad y universalidad del hecho que 
lo inform a una ley suprem a. Y así es, señores, sin duda 
alguna. Poquísimos días h a  que Yíctor Hugo decía con 
harto  menos sorpresa de la que suelen excitar sus profe
cías hum anitarias: «En un porvenir próxim o, F rancia, 
Italia, España y aun Grecia, dejando la parte que le toca 
á Inglaterra, ocuparán juntam ente el África en nombre 
de la civilización.» No repito tales palabras por darles 
valor práctico actual, sino como signo de los tiempos. 
Pero las naciones cultas y progresivas indudablem ente 
tienen que cum plir la misión divina de extender su pro
pia cultura, y plantear por donde quiera el progreso, edu
cando, elevando, perfeccionando al sér individuo, al hom 
bre, por la Providencia nombrado rey de la creación. Que 
sin ellas, despedazada la sociedad hum ana éñ tribus, en 
ciudades, en particularísimos feudales, cual en otro tiem 
po; falta cada exigua agrupación de éstas de riqueza bas
tante, de fuerzas de m ar y tie rra , de cohesión, de direc
ción; destituidas todas del estímulo de la concurrencia y 
sin sentir ai acicate do sus propias pasiones encontradas, 
¿cómo ó de cuál m anera habían de lograrse tam años pro 
pósitos? Por eso es, señores, tan  claro que m ientras 4to- 
das las gentes del planeta no estén incluidas en el provi
dencial movimiento de la civilización, 3a hum anidad no 
vivirá jam ás en común y las naciones serán indispensa
bles. La diversidad misma da naturaleza, de espíritu , de 
costumbres que entre ellas se nota, favorece ta l obra, que 
ha de realizarse en países y climas diferentísimos, y  para 
gentes tac  desemejantes. H asta las discordias que entre 
los varios Estados originaran forzosamente la  ambibión, 
el egoísmo, el orgullo, la envidia, han de ser estímulos, 
m ayores causas para  que todos apresuren el andar. Ob
servadlo: recíprocam ente y sin cesar se em pujan los unos 
á los otros, aunque de vez en cuando hagan alto, suspen
diendo la m archa común para  disputarse con trem endas 
guerras el paso. Pero á la guerra se sucede la paz, y lo 
único que no acontece, ni acontecerá ya más, es que vuel
va á manos délos infieles ó idólatras la tie rra  que una vez 
ocupe la cristiandad, donde una vez se im plante la civili
zación cristiana, ó, si queréis, m oderna.

(Se Gomluirá.)

SANTOS DEL DIA.

San Pedro Alcántara, confesor; Santa Bosnia, virgen, 
y San Aquilino, Obispo,

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora 
de las Maravillas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL,— A las ocho y  media.—Funtóóú 20 
de abono.—Turno 2 / par .— L a novela de la vida.

TEATRO DE LA ZARZUELA—A las ocho y  tres cuar
tos.—Función £9 de abono —Turno impar.—Los M&rtineites.— 
El gran baile en tres actos Excdsior. — Entrada general, una 
peseta,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par.— 
Los diamantes de ¡a Corona.

TEATRO DE LA COMEDÍA.—A las ocho y media.—Fun
ción 80 de abono. — Turno 3* par. — El otro. — ¡Amqusca, dos 
m édica!—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y r a e tó —In
dustria moderna.—Mi homónimo.—De Getafe al Barateo>4 la fa
milia del tío Maróma.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ochó y ittedk.—Turno 3.*— 
Ellos y nosotros.-—Aquí, León.—De madrugada.—¡Eh, é la plamt

TEATRO LARA.—A las ocho y media*—Turno 4,f impar, ~~ 
Cambio de habitaoión.-^Las codornices.—El oso y él centinela*— 
Madrid, Zaragoza,Alicante.

TEATRO MARTÍN—A las ocho y  media.—La Calandria —  
El faldón de la levita.—El gran turco. — Los hermanos Hulinu.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
La Mascota.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.-rPaseo de 
la Castellana.—Batalla l e  Tetudn, per Castellani. Abierto al 
público todos los días desde la Salida á la puesta del sol.—En
trada, úna peseta.


